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Prólogo

Las injusticias del sistema capitalista afectan en especial a las 
mujeres, que son quienes sufren en mayor medida la informa-
lidad laboral, los bajos salarios, el subempleo y la sobrecarga 
de horas dedicadas al trabajo productivo y de cuidados. Las 
múltiples crisis desencadenadas en el plano económico y so-
cial a partir de la pandemia por covid-19 profundizaron los 
nudos estructurales de la desigualdad de género.

Las organizaciones sindicales tienen un rol central en la lucha 
por la justicia social y la profundización de la democracia. En 
ese desafío, la incorporación de la perspectiva de la justicia de 
género en los programas y las acciones sindicales es una tarea 
central para las organizaciones. La paridad en la participación 
de las mujeres en las organizaciones sindicales es una cues-
tión de justicia que no solo beneficia a las mujeres, sino que 
enriquece y aporta al conjunto de la sociedad, en términos de 
justicia de género, justicia social y calidad de la democracia.

En la actualidad, la potencia de la movilización del movimien-
to feminista interpela a la sociedad y a las organizaciones sin-
dicales con mayores y más claros reclamos de justicia en tér-
minos de representación y participación en la vida política. El 
impulso feminista se expresa también en el campo de las 
ideas y se fortalecen los fundamentos teórico-políticos que 
permiten mostrar con más claridad la esencia patriarcal del 
sistema capitalista y las imbricadas injusticias, que se deben 
enfrentar desde una perspectiva de interseccionalidad. Las 
mujeres y las personas con identidad de género feminizada 
constituyen un universo profundamente heterogéneo, sobre 
el que recaen múltiples discriminaciones que actúan en forma 
interseccional y requieren un abordaje complejo a partir del 
análisis.

Las mujeres sindicalistas han sido la fuerza clave para que las 
organizaciones sindicales avancen en la comprensión progra-
mática de la necesidad de enfrentar las múltiples opresiones 
del sistema. Su lucha ha sido determinante para avanzar en 
transformaciones institucionales en los sistemas legales y de 
negociación colectiva que den cuenta de las múltiples bre-
chas de género a las que se exponen en el mundo del traba-
jo. A nivel internacional, la adopción, entre otros, de los con-
venios 156, sobre las/os trabajadores con responsabilidades 
familiares, 189, sobre las trabajadoras y los trabajadores do-
mésticos, y el recientemente vigente 190, sobre la violencia y 
el acoso, de la Organización Internacional del Trabajo, son 
muestras del esfuerzo también internacionalista de las muje-
res organizadas.

Según la Confederación Sindical Internacional (CSI), a nivel 
global las mujeres representan el 42 % de las personas afilia-
das a los sindicatos, pero su participación en los órganos de 
conducción de las organizaciones sindicales no llega al 30 % 
y es de tan solo 7 % en los cargos directivos más altos.1 A 
nivel regional, existe disparidad de situaciones, con aisladas 
definiciones hacia la paridad y un poco más extendidos com-
promisos hacia la cuotificación de los espacios de decisión.

Recientemente, la Confederación Sindical de las Américas 
(CSA) aprobó la Hoja de Ruta para el Fortalecimiento y la 
Transformación Sindical, en la que se reconoce a la desigual-
dad de género como un desafío de primera línea para el sin-
dicalismo y se define que «revertir las desigualdades históricas 
entre mujeres y hombres, que se expresan en el mundo del 
trabajo, requiere de avanzar hacia la paridad en la conducción 
y en la representación de las organizaciones sindicales».

Esta investigación contó con la colaboración del equipo 
de la Confederación Sindical de las Américas, a quienes 
agradecemos.

La fortaleza de las mujeres movilizadas desde el sindicalismo 
es creciente pero los obstáculos siguen siendo grandes.

El Proyecto Sindical Regional de la Fundación Friedrich Ebert 
(FES) tiene como tarea central contribuir al fortalecimiento del 
movimiento sindical como sujeto regional e internacional pa-
ra la construcción democrática. Esta investigación busca ser 
un aporte para la discusión política y la elaboración estratégi-
ca de las organizaciones sindicales. En particular, buscamos 
contribuir al esfuerzo de las mujeres sindicalistas que actúan 
en diversas estructuras sindicales nacionales, regionales, con-
tinentales y globales, en su lucha por la justicia de género 
para el fortalecimiento del sindicalismo.

Esta es una investigación aplicada a la acción sindical y situa-
da en la realidad latinoamericana y caribeña, que incorpora 
las variables estructurantes de la historia política y económica 
de nuestra región, como lo son el histórico desafío de superar 
la dependencia, construir autonomía regional de los centros 
capitalistas y superar los vestigios de colonialidad.

1 Confederación Sindical Internacional (CSI, 2022), Documento de re-
sultados de la 4.a CMM en 2022.
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1

INTRODUCCIÓN

Este texto presenta los resultados de la investigación «Las 
mujeres y la agenda de la justicia de género en el sindicalismo 
de América Latina y el Caribe», referidos a la región andina. 
Se analizaron nueve centrales sindicales de Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela. La investigación en la región es-
tuvo a cargo de las autoras de esta publicación, y contó con 
la asistencia de Liliana Prado Puga y Pedro Gómez Machado, 
responsables de la investigación en Perú y Venezuela, respec-
tivamente.

Las fuentes de datos utilizadas fueron los cuestionarios envia-
dos por FES Sindical a los comités directivos y a las instancias 
de mujeres o género de las centrales sindicales, entrevistas 
con dirigentas y dirigentes de los comités directivos, incluidas 
las dirigentas a cargo de las instancias de mujeres o género, 
así como otras y otros sindicalistas, documentos de las cen-
trales sindicales (estatutos, resoluciones de congreso, etc.) y 
estadísticas oficiales.
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PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES  
EN EL SINDICALISMO

2.1 PANORAMA LABORAL Y SINDICAL 
DE LA SUBREGIÓN Y LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS MUJERES

2.1.1 Panorama laboral
La región andina presenta una brecha promedio de 17 % en-
tre hombres y mujeres en lo que refiere a la población econó-
micamente activa (PEA). Venezuela es el caso más represen-
tativo con una brecha de 27 %, seguida por Perú con 18,4 %. 
La menor participación de las mujeres en el mundo produc-
tivo limita sus posibilidades de incursión en el sindicalismo.

La región presenta altas tasas de informalidad, similares para 
hombres y mujeres. Con un promedio de 58 %, salen de la 
media Ecuador y Bolivia, con tasas superiores al 70 % para 
cada sexo, y en el caso de Bolivia, 4 puntos porcentuales más 
entre las mujeres.

Las actividades económicas altamente feminizadas son a la 
vez las más precarizadas por sus niveles de informalidad, acce-
so limitado a derechos laborales, bajos salarios, etcétera. Estas 

actividades se concentran en sectores de servicios y las traba-
jadoras tienen pocas posibilidades de sindicalización. En áreas 
rurales se observa una alta participación de las mujeres en la 
actividad económica, no obstante, son actividades de subsis-
tencia y autoconsumo, sin derechos ni beneficios laborales.

El desempleo constituye un elemento importante del mundo 
laboral, que limita la sindicalización de las mujeres en la re-
gión andina. Las tasas de desempleo femeninas en la región 
superan en promedio por 2,5 % a las de los hombres. Colom-
bia tiene una diferencia de casi 8 %; allí es una tendencia 
histórica que este indicador duplique las tasas masculinas y 
triplique la tasa de desempleo nacional.

La mal llamada inactividad es la condición más significativa 
de desventaja en la participación laboral de las mujeres en la 
región andina. Incluye labores de cuidado no remuneradas 
que realizan las mujeres, así como a aquellas mujeres que se 
cansaron de buscar empleo. Estar por fuera de la actividad 
productiva remunerada supone entonces la imposibilidad pa-
ra las mujeres de incursionar en el mundo sindical.
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2.1.1.1 Labores de cuidado
La sobrecarga de trabajo de cuidado es un obstáculo para 
que las mujeres accedan a trabajos remunerados y, al mismo 
tiempo, consecuencia del desempleo estructural que las co-
loca como principales proveedoras del cuidado en los hoga-
res. La visión de que el cuidado de otros y del hogar es tarea  

 
primordialmente femenina genera sobrecargas y jornadas 
de trabajo no remunerado ante la ausencia de redistribución 
de dicha labor. Las tareas de cuidado generan obstáculos 
para la participación de las mujeres en la vida productiva, 
política y, en este caso, sindical.

Figura 2
Informalidad por sexo en la región andina

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de la CSA y la CSI Condiciones laborales y los derechos de las mujeres trabajadoras de cuatro 
países andinos frente al covid-19: Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia. Los datos de Perú y Bolivia son del año 2018, los de Ecuador corresponden al 
2019, y los de Colombia y Venezuela a 2020.
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PEA por sexo en la región andina (2020)
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Figura 3
Desempleo por sexo en la región andina (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de la CSA y la CSI Condiciones laborales y los derechos de las mujeres trabajadoras de cuatro paí-
ses andinos frente al covid-19: Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia. Los datos para Venezuela provienen de la Encuesta por Muestreo del INE (primer 
semestre de 2020).
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Figura 4
Inactividad por sexo en la región andina (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de la CSA y la CSI Condiciones laborales y los derechos de las mujeres trabajadoras de cuatro paí-
ses andinos frente al covid-19: Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia. Los datos para Venezuela provienen de la Encuesta por Muestreo del INE (primer 
semestre de 2020).
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En las entrevistas realizadas, se evidencia cómo este elemen-
to afecta su participación y la de otras mujeres en el mundo 
sindical. Se espera, y en algunos casos ellas mismas así lo 
consideran, que sean las cuidadoras principales de sus fami-
lias, lo cual implica tiempo y esfuerzo en contraposición al 
requerido para la militancia sindical.

«Muchas compañeras que son dirigentes ahora dicen “sí, 
pero es que tengo que estar pendiente de los niños, es que 
son jornadas muy largas y extenuantes, eso no les pasa a los 
señores, los señores pueden darse el lujo de llegar y su es-
posa está en función de los niños y los hombres no tienen 
que estar pensando en eso”».

Según la CEPAL (2017),2 en una comparativa de la proporción 
de tiempo dedicado por mujeres y hombres al trabajo domés-
tico y no remunerado, en el Ecuador, en 2012, las mujeres les 
destinaron el 23,9 % de su tiempo, mientras que los hombres 
solamente el 6 %. En Colombia, en 2012, estas tareas alcanza-
ron al 19,3 % del tiempo libre de las mujeres, mientras que los 
hombres les destinaron el 5,8 %. En el Perú, en 2010, las mu-
jeres destinaron el 25,2 % de su tiempo a labores del hogar, y 
los hombres, el 10,2 %. Finalmente, Bolivia, aunque con datos 
más antiguos, del año 2001, muestra que ese año las mujeres 
destinaron el 23,5 % de su tiempo, mientras que los hombres 
utilizaron el 12,6 %.

2.1.2 Sindicalismo en la región andina
2.1.2.1 Bolivia
La Central Obrera Boliviana (COB) fue fundada en 1952, des-
pués de la victoria de la revolución del 9 de abril de 1952. La 
COB se constituyó en uno de los principales actores de la 
política boliviana hasta los años 80, momento en el que las 
denominadas reformas neoliberales, especialmente el decre-
to supremo 21.060 y la relocalización de las minas, derivaron 
en un decrecimiento tanto de la cantidad de miembros de la 
COB como de su importancia en la esfera nacional. En los 
últimos años, a raíz del proceso político desencadenado por 
la llegada al poder del Movimiento al Socialismo (MAS), la 
COB recobró una centralidad política, esta vez como aliada 
del denominado proceso de cambio.

Esta central está conformada por 70 organizaciones:

2 Medición sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas 
de uso de tiempo de los respectivos países.

Tabla 1
Conformación de la Central Obrera Boliviana

Centrales obreras departamentales 9

Centrales obreras regionales 16

Federaciones 23

Confederaciones 22

Total de organizaciones participantes 70 

Fuente: COB.

Si bien no se cuenta con el número total de afiliados, sí se 
cuenta con las características de la organización interna y el 
número de sectores que la componen:

- Centrales obreras departamentales: 9 en total, una por 
departamento.

- Centrales obreras regionales (COR): organizaciones afiliadas 
a la COB creadas para defender los intereses de los trabaja-
dores a nivel regional. Por ejemplo: la COR de la ciudad de 
El Alto en el departamento de La Paz y la COR de la provin-
cia Germán Busch en el departamento de Santa Cruz. Cabe 
destacar que entre el congreso de 2015 y el llevado a cabo 
en 2018, su número se incrementó de 8 a 16.

- Federaciones: organizaciones afiliadas a la COB que agru-
pan a un mismo sector. Por ejemplo: Federación Sindical 
de Trabajadores Mineros de Bolivia (FSTMB), Federación 
Sindical de Trabajadores Petroleros de Bolivia, Federación 
Sindical de Trabajadores Municipales de Bolivia, etc.

- Confederaciones: organizaciones afiliadas que aglutinan a 
las federaciones de cada sector. Por ejemplo: Confedera-
ción Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Boli-
via, Confederación de Comunidades Interculturales de 
Bolivia (CSCIB), Confederación de Maestros Rurales de Bo-
livia, Confederación de Maestros Urbanos de Bolivia.

2.1.2.2 Colombia
El país cuenta con tres centrales significativas y de larga tradi-
ción: la Central Única de Trabajadores (CUT), la Confedera-
ción de Trabajadores de Colombia (CTC) y la Confederación 
General del Trabajo (CGT). La principal central sindical en la 
actualidad, por historia y cobertura en afiliación, es la CUT. En 
esta investigación están consideradas la CUT y la CTC.

Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC)
Es la central más antigua de Colombia, nace en 1935 y es 
cuna de otras centrales que luego se unirían en la CUT. En la 
época, se desarrollaba la industria y se impulsaban grandes 
obras de infraestructura por parte del gobierno nacional en 
sectores de puertos sobre las costas atlántica y pacífica, en el 
río Magdalena, en ferrovías, carreteras y explotaciones de hi-
drocarburos y minas.3

En la actualidad tiene 169.291 afiliados (Ministerio de Trabajo 
[MT], 2017), aunque su secretaría ejecutiva reporta 250.000. 
Sus afiliados son del sector eléctrico, agroindustria y agrope-
cuaria, economía solidaria agropecuaria y transportadores, 
informales y por las siguientes federaciones:

- FENALGRAP: Federación Nacional de Trabajadores de la 
Industria de las Artes Gráficas, Papeleros y Afines, con se-
de en Bogotá

- FEDEPETROQUIM: Federación Nacional de Trabajadores Pe-
troleros, Petroquímicos, Químicos y Mineros

- FECOLTRACOM: Federación Colombiana de Comunicaciones
- FECOLFOTOGRAFOS: Federación Colombiana de Fotógra-

fos y Camarógrafos Profesionales, con sede en Bogotá
- FETRAMECOL: Federación de Trabajadores de las Industrias 

Metalúrgicas, Eléctricas y Mecánicas de Colombia, con se-
de en Bogotá

3 www.ctc-colombia.com.co
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- FESTRACOL: Federación Sindical de Trabajadores Agrarios 
de Colombia, con sede en Barranquilla

- FETRASERVIPÚBLICOS: Federación de Trabajadores de Ser-
vicios Públicos

Central Unitaria de Trabajadores (CUT)
Nace en 1986 con una gran representación de trabajadores 
del Estado hasta los años sesenta, cuando alcanzaron una 
representación máxima de 12,5 %; a partir de ese momento, 
la representación disminuyó hasta 4,6 % en 2005, tendencia 
que se ha mantenido hasta la fecha. En cuanto a su integra-
ción, más de 62 % son empleados al servicio del Estado, y 
solo 2 % pertenecen al sector privado. El declive en la partici-
pación se debe, entre otras cosas, a las políticas neoliberales 
que generaron mayores desajustes en el acceso a empleos 
con contratos fijos e indefinidos, el aumento del cuentapro-
pismo, la informalidad, políticas antisindicales que incluyen el 
conflicto armado interno que tomó a las organizaciones sindi-
cales y a sus militantes como una de sus principales víctimas.

Su fortaleza está representada por el sector de educadores 
en todo el país, trabajadores y servidores públicos de la salud, 
la seguridad social integral y servicios complementarios, fun-
cionarios y trabajadores de la Contraloría, trabajadores tem-
porales, trabajadores de Bienestar Familiar, trabajadores de la 
industria del café, del sector minero, hidrocarburos y otros 
del energético-industria del carbón, trabajadores y educado-
res universitarios, trabajadores independientes y de la econo-
mía informal, trabajadores al servicio del Estado, funcionarios 
y empleados de la rama judicial y trabajadores de la industria 
agropecuaria. En estos sectores casi todas las organizaciones 
superan los 4.000 afiliados. Sus afiliados al corte del censo 
2017 llegan a 577.532 (MT, 2017).

En Colombia la violencia antisindical es una restricción rele-
vante para la participación de las mujeres. Según informe de 
la Escuela Nacional Sindical (ENS, 2020), del 1 de enero de 
1971 al 31 de diciembre de 2020 se registraron al menos 
15.317 violaciones a la vida, libertad e integridad cometidas 
contra sindicalistas. Entre estas, 3.277 homicidios, 428 aten-
tados contra la vida, 253 desapariciones forzadas, 7.541 
amenazas de muerte y 1.952 desplazamientos forzados. Del 
total de violaciones, 11.916 fueron contra hombres y 3.401 
contra mujeres. A 955 dirigentes sindicales les fue arrebatada 
la vida (ENS, 2020, p. 68). El miedo a perder la vida y poner 
en riesgo a sus familias tiene un efecto diferenciador entre 
hombres y mujeres. La dependencia de los grupos familiares 
de la figura materna por un lado, y por otro las vulneraciones 
y afugias que vivencian las mujeres en el sindicalismo sitúan 
la balanza en contra de su participación sindical. En un con-
texto discriminatorio para las mujeres y además arriesgado 
para la vida, el sindicalismo no es el escenario más deseable 
para ellas.

2.1.2.3 Ecuador
Ecuador cuenta con seis centrales sindicales: la Central Ecua-
toriana de Organizaciones Clasistas (CEDOC), la Confedera-
ción de Trabajadores del Ecuador (CTE), la Confederación 
Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas Unitarias de Traba-
jadores (CEDOCUT), la Confederación Ecuatoriana de Orga-
nizaciones Sindicales Libres (CEOSL) y la Unión General de 

Trabajadores del Ecuador (UGTE). En la presente investiga-
ción, solamente se tomó en cuenta a la CEDOCUT.

La primera confederación nació en 1938 bajo el nombre de 
CEDOC, con un enfoque cristiano. Sus denominaciones ante-
riores habían sido Confederación Ecuatoriana de Obreros 
Católicos; Confederación Ecuatoriana de Obreros, Artesanos 
y Empleados Católicos, y Confederación Ecuatoriana de Or-
ganizaciones Sindicales Cristianas. Le sigue la CTE, creada en 
1945, de orientación comunista. Posteriormente, en 1962, 
aparece la CEOSL, cuya línea es socialista. Finalmente, como 
consecuencia de la división producida en las últimas décadas 
en la CEDOC y la CTE, se originan la CEDOCUT y la UGTE. La 
CEDOCUT, de línea socialista, es consecuencia de la división 
producida en la CEDOC, y la UGTE, bajo inspiración del Parti-
do Comunista Marxista Leninista, es resultado de la división 
de la CTE (Mardesik, 1997, p. 26).

CEDOCUT
Los antecedentes de la CEDOCUT se remontan a 1938, cuan-
do la Iglesia, preocupada por la influencia de la izquierda en 
los trabajadores, funda la Confederación Ecuatoriana de 
Obreros Católicos (CEDOC). La confluencia de religiones da-
ba una perspectiva conservadora y de derecha que fue rever-
tida por las luchas internas de la izquierda. Para 1972 se cam-
bió Católicos por Clasista. En 1976 se produce un rompimien-
to interno por las amplias diferencias entre el corte de izquier-
da y el religioso y de derecha dentro de la Confederación. La 
fracción de derecha crea en 1988 la Central Ecuatoriana de 
Organizaciones Clasistas Unitaria de Trabajadores (CEDO-
CUT). En la actualidad hace parte del Frente Unitario de Tra-
bajadores (FUT) como instancia representativa ante el gobier-
no nacional y organismos internacionales.

Según el director del Departamento de Derechos Humanos, 
cuenta con 5.000 trabajadoras y trabajadores afiliados. Los 
principales sectores son organizaciones de campesinos y au-
tónomos, sindicatos públicos y privados.

2.1.2.4 Perú
La afiliación sindical en el Perú es de 15,6 % en el sector pú-
blico y solo de 5,2 % en el sector privado, según el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) (datos al 10 de 
setiembre del 2019).

Un primer dato que merece destacarse es la precaria situa-
ción del movimiento sindical peruano (Balbín, 2019). De 
acuerdo con cifras del MTPE, en 2017 se registraron 379.000 
trabajadores sindicalizados, lo que representa solo 8,1 % de 
la PEA en el sector asalariado formal; porcentaje que se redu-
ce a 5,2 % si se calcula en función del total de asalariados, 
formales e informales. En el sector público llega al 16 % de la 
PEA estatal; se destaca la afiliación sindical de los sectores 
salud y educación. El Perú ostenta uno de los niveles más 
bajos de sindicalización de América Latina. En el sector públi-
co se mantiene la paridad de sindicalización entre mujeres y 
hombres (15,4 % versus 16,3 %, respectivamente), a diferen-
cia de lo que ocurre en el sector privado formal, donde la 
tasa de afiliación sindical es significativamente menor para 
las mujeres en relación con la de los hombres (1,5 % versus 
7,4 %, respectivamente).
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En el Perú, hay siete centrales y confederaciones inscritas en 
el Ministerio de Trabajo; no obstante, son cuatro grandes 
centrales/confederaciones sindicales que agrupan a federa-
ciones y sindicatos de diferentes ramas. Estas son: Confede-
ración General de Trabajadores del Perú (CGTP), Central Uni-
taria de Trabajadores (CUT), Central Autónoma de Trabajado-
res del Perú (CATP), Central de Trabajadores del Perú (CTP). 
Para la presente investigación se tomaron en cuenta las pri-
meras tres centrales.

Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP)
Esta confederación es la más antigua. Su conformación data 
de 1929, aunque ha tenido varias refundaciones. Es conside-
rada la principal central sindical del país y reúne a diferentes 
gremios, entre los que destacan Federación de Trabajadores 
en Construcción Civil del Perú (FTCCP), Sindicato Unitario de 
Trabajadores en la Educación Peruana (SUTEP), Federación de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú 
(FNTMMSP), Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica 
del Perú (SUTTP), Federación Nacional de Trabajadores en Ali-
mentos, Bebidas y Afines (CGTP-ABA), Federación Nacional 
de Trabajadores en Agua Potable del Perú (FENTAP), entre 
otros, así como federaciones regionales en las 25 regiones 
del país. Todos estos son trabajadores asalariados de empre-
sas privadas y públicas. Además, tienen a la Federación Na-
cional Trabajadoras y Trabajadores del Hogar Perú (FENTTRA-
HOP). Según uno de los integrantes del Consejo Directivo 
Nacional que fue entrevistado, la CGTP reúne a casi el 95 % 
de los trabajadores y las trabajadoras sindicalizados del sector 
asalariado.

Central Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT)
La Central Unitaria de Trabajadores del Perú fue fundada en 
1992. Según su presidente, actualmente agrupa a aproxima-
damente 450.000 trabajadores y trabajadoras afiliados (con-
siderando en esta cifra a los autoempleados no inscritos co-
mo sindicalizados en el Ministerio de Trabajo). El dirigente 
señala que en el sector privado están en empresas de teleco-
municaciones que tienen aproximadamente 30.000 trabaja-
dores, en el sector pesquero en todo el litoral peruano hay un 
gran número de trabajadores afiliados, en el sector portuario 
en todos los puertos del país, en el sector petrolero de hidro-
carburos, en el sector industria de alimentos. En la adminis-
tración pública, trabajadores municipales de toda la región 
macrocentro, universidades en el sur, Arequipa, trabajadores 
de los organismos electorales en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC), trabajadores en la re-
gión de agricultura del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (INIA) en Tumbes, en trabajo en Puno. También ma-
nifiesta que tienen un gran número de autoempleados de 
comercio ambulatorio, de canillitas (adolescentes y jóvenes 
vendedores de periódicos), de estibadores y de trabajadoras 
del hogar asalariadas agrupadas en la Federación de Trabaja-
doras del Hogar FENTRAHOGAR, además de trabajadores 
agropecuarios a nivel rural.

Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP)
La CATP fue inscrita el 4 de enero del 1991. Actualmente está 
en un proceso de reforma. Busca renovarse para incorporar 
en las directivas personas de edad intermedia y jóvenes.

Entre los sectores que integran la CATP, están la Federación 
Sindical de Mineros Tercerizados, Metalmecánica, Hidrocar-
buros, Federación de Empresas Multinacionales, Trabajado-
res de Transporte, Federación de Industria Madera y Cons-
trucción, emolienteros y algunos trabajadores de mercado 
Monsanto, etcétera. También tienen el Sindicato de Canillitas 
del diario El Comercio.

2.1.2.5 Venezuela
A partir de 1999, con el triunfo de la Revolución bolivariana y 
la entrada en vigencia de la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, se puso en discusión la legitimidad y 
representatividad de los principales protagonistas del movi-
miento laboral y patronal del país, y en especial la capacidad 
de representación de los dos principales actores, a saber, la 
Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) y la Fe-
deración Venezolana de Cámaras de Comercio y Producción 
(FEDECAMARAS).

La situación de conflictividad sociopolítica del país generó las 
condiciones para una nueva fragmentación del movimiento 
sindical; así, se generaron grupos disidentes de la CTV, lo que 
dio pie a la creación de tres nuevas centrales sindicales, a sa-
ber: Unión Nacional de Trabajadores de Venezuela (UNETE) 
(2003), Central Bolivariana Socialista de Trabajadores y Traba-
jadoras (CBST-CCP) (2011) y Central de Trabajadores Asocia-
ción Sindical Independiente (CTASI) (2015). Organizaciones 
que se agregan a la vida laboral y política del mercado de 
trabajo venezolano en convivencia con las ya históricas Con-
federación de Trabajadores de Venezuela (CTV) (1947), Cen-
tral Unitaria de Trabajadores de Venezuela (CUTV) (1963), 
Confederación de Sindicatos Autónomos de Venezuela (CO-
DESA) (1964) y Confederación General del Trabajo (CGT) 
(1971). En esta investigación fueron consideradas las centra-
les sindicales CTASI y CTV.

En Venezuela ha sido difícil desligar la actividad de los gobier-
nos y de los partidos políticos del quehacer sindical; de he-
cho, tanto en los años 60 y 70 del siglo pasado como a partir 
de 1999 la mayoría de las centrales y movimientos sindicales 
tienen su génesis en la intervención de los partidos políticos, 
lo que deja en entredicho la autonomía sindical y ha implica-
do un deterioro del movimiento sindical venezolano.

Al momento de realizar esta investigación no fue posible ac-
ceder a las cifras oficiales de la tasa de sindicalización de la 
fuerza de trabajo en Venezuela. Según cifras del Instituto Na-
cional de Estadística (INE) (primer semestre de 2020), en el 
país hay 7.858.890 (56,1 %) ocupados en el sector formal, 
pero se desconoce cuánto de esta población está afiliado a 
sindicatos. La última cifra disponible es de 0,2 % para el año 
2012, según reporta la página Estadísticas sobre la afiliación 
a los sindicatos de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT).4 Aun así, en declaraciones públicas directivos de la 
Central Bolivariana Socialista de Trabajadores (CBST)5 decían 
en el año 2015 poseer una afiliación de 2 millones de traba-
jadores y trabajadoras, lo que representaría, solo para esta 

4 https://ilostat.ilo.org/es/topics/union-membership/

5 http://www.correodelorinoco.gob.ve/cbst-promueve-formacion-
ideologica-para-rescatar-conciencia-clase-trabajadora/
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central de trabajadores, una tasa de sindicalización de al me-
nos 25 %. Por su parte, el directivo de la CTASI de Venezuela 
expuso en entrevista concedida para esta investigación que 
su central agrupa, a la fecha, a alrededor de 110.000 trabaja-
dores y trabajadoras, lo que representaría 1,4 % de la pobla-
ción ocupada formal.

2.2 PARTICIPACIÓN GENERAL  
DE LAS MUJERES EN LAS CENTRALES  
INVESTIGADAS

Cinco de las centrales analizadas expresaron en los cuestio-
narios enviados a los comités directivos que tenían entre 
31 % y 40 % de afiliación femenina, la CTC de Colombia ma-
nifestó tener entre 21 % y 30 % de afiliación y solo la CUT de 
Perú superó este promedio con 41 % y 50 % de mujeres.

En términos de participación de mujeres por sectores econó-
micos, se encuentra que en el caso de Perú están representa-
das en educación, salud, trabajadoras del hogar, telecomuni-
caciones y sector agrario; de manera similar, en Bolivia las 
mujeres se encuentran en mayor medida en las organizacio-
nes campesinas e indígenas, en educación, salud, informali-
dad y trabajadoras del hogar. En Venezuela prevalecen en el 
sector público de educación y salud, y en Colombia las muje-
res provienen del sector público en salud y educación, de 
servicios e informales.

En resumen, en la región andina las mujeres sindicalistas pro-
vienen del sector servicios en su modalidad profesional, co-
mo el sector público en educación y salud, y en su modalidad 
informal, como los trabajos de cuidado, el trabajo de campe-
sinas y el comercio informal o autoempleo.

2.2.1 Participación de las mujeres  
en los comités directivos  
de las centrales sindicales
Perú cuenta con cuota de participación femenina del 30 % 
en sus tres centrales. También en la Confederación de Traba-
jadores de Venezuela (CTV) los estatutos obligan a una parti-
cipación de 30 % de mujeres en la directiva. Colombia cuenta 
con una acción afirmativa que promueve la llegada de muje-
res y jóvenes a cargos de dirección, al establecer en sus esta-
tutos un parágrafo que plantea que «las tarjetas o listas elec-
torales que se presenten a consideración en el debate elec-
cionario deberán contener la postulación de una mujer y un 
joven en uno de sus tres primeros renglones, procedimiento 
que será optado para los procesos eleccionarios de Comité 
Ejecutivo Nacional y de las Subdirectivas».6 También en este 
país, la CTC cuenta con la medida estatutaria que establece 
que en el cargo de vicepresidencia debe ir una mujer. El resto 
de las centrales de la región no cuentan con ninguna acción 
normativa de promoción de la participación de las mujeres.

En todos los países se encuentran opiniones divididas al enu-
merar los factores que condicionan la necesidad de una polí-
tica de cupo o paridad en las organizaciones sindicales, y al-
gunos opinan que es innecesaria, por considerar que las mu-
jeres pueden alcanzar puestos de relevancia sin el apoyo de 
la «imposición de un cupo», ya sea a través de las luchas in-
dividuales o de la construcción en colectivo dentro de las or-
ganizaciones.

6 Estatutos de la Central Unitaria de Trabajadores. Aprobados en la se-
sión plenaria del VII Congreso Ordinario Nacional de la CUT, realizado 
los días 7, 8, 9 y 10 de mayo de 2019, en la ciudad de Bogotá. D. C. 
https://cut.org.co/estatutos

Figura 5: 
Participación de las mujeres en los comités directivos sindicales en la región andina*
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Fuente: Elaboración propia con base en los informes nacionales.

* Los estatutos de la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) obligan a una participación femenina del 30 % en la directiva. En la re-
visión de su último directorio (2001), de los 70 cargos que aparecen como componentes directivos solo 12 (17,1 %) corresponden a mujeres. 
A la fecha no se dispone de información sobre cómo está constituido el directorio. El cálculo para la CTASI se realizó con base en los cargos 
del Secretariado Operativo (10 puestos de liderazgo de primer nivel que incluyen la presidencia, tres vicepresidencias y seis secretarías) y 23 
direcciones ejecutivas nacionales.
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Ni en Ecuador ni en Bolivia, a excepción de la Red de Trabaja-
doras y Sindicalistas de Bolivia, se plantea siquiera la necesidad 
de acciones afirmativas que promuevan la paridad. Desde una 
visión clasista se apela a que la lucha de clases está por encima 
de cualquier otra lucha y que atender las discusiones sobre la 
división sexual del trabajo sería fragmentar y complejizar el fin 
superior. También se sostiene una visión agradecida por la par-
ticipación de las mujeres que «permiten los hombres».

En el caso de Perú, las medidas paritarias establecidas son bien 
acogidas sobre todo por las mujeres, por posibilitar la partici-
pación y el ser escuchadas. También se recogen manifestacio-
nes de los dirigentes varones que plantean que a veces es difí-
cil cumplir con la cuota de paridad porque las mujeres no quie-
ren participar; luego se corrigen y dicen que no pueden por 
diversas razones, como las cargas familiares.

En cargos directivos dentro de los comités nacionales, Bolivia 
tiene la más baja participación femenina, con 3 cargos en rela-
ción con los 40 integrantes del ejecutivo nacional, lo que repre-
senta un 3 % de participación de mujeres, seguida por la CUT 
de Colombia y la CGTP de Perú que tienen una participación 
del 19 %. La más alta participación la tiene la CATP de Perú, 
con 10 cargos ocupados por mujeres de los 25, esto es 40 %, 
y la sigue Venezuela con 12 cargos de 33 (36,3 %).

En la mayoría de los países de la región andina, la participación 
de las mujeres en cargos de dirección es aún incipiente. Las 
mujeres ocupan cargos que replican las labores feminizadas de 
cuidado, servicios y secretariales, a los que se les da poca posi-
bilidad de maniobra e incidencia.

Los cargos que ocupan las mujeres se concentran en la secre-
taría de género, que en ocasiones incluye mujer y familia; me-
dio ambiente como una agenda nueva pero con pocos desa-
rrollos dentro del sindicalismo; trabajadores independientes o, 
en otras palabras, informalidad, un sector que viene creciendo 
en el mercado laboral e incursionando en el sindicalismo de 
manera coherente con la fuerza laboral que representa, espe-
cialmente entre las mujeres; secretaria de actas como una la-
bor secretarial y femenina, juventud y secretaría de defensa, 
esta última sin mucha claridad en su agenda. En la región solo 
se cuenta con una mujer en la presidencia de una central 
(CTASI Venezuela), una vicepresidenta (CUT Perú) y dos secre-
tarias generales (en CTC Colombia y CUT Perú), ninguna como 
tesorera o fiscal.

Es interesante el caso de la CUT Perú, que cuenta con dos se-
cretarías de las mujeres, una para las mujeres del sector priva-
do y otra para el sector de autoempleadas.

En su mayoría, las mujeres que tienen cargos de dirección en 
los ejecutivos de las centrales provienen del sector público, 
educación, salud, trabajo informal y trabajo campesino.

2.3 PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES  
EN LAS INSTANCIAS DE NEGOCIACIÓN  
Y DIÁLOGO SOCIAL

Según la información suministrada por directivos de las cen-
trales de la región andina, las mujeres participan en las nego-
ciaciones de acuerdo a diferentes mecanismos: en la CTASI 
de Venezuela, las delegaciones, representaciones o equipos 
de la central se componen según la regla del cupo o paridad 
definida para el comité directivo o secretariado. En la CTC de 
Colombia, la CEDOCUT de Ecuador y las centrales de Perú, las 
delegaciones, representaciones o equipos de la central tie-
nen siempre por lo menos una mujer, en la CGTP de Perú y 
en la CUT de Colombia, la participación en las negociaciones 
obedecen al tema del cargo que se ocupa.

Tabla 2
Secretarías en centrales sindicales direcciona-
das por mujeres en la región andina

Secretarías direccionadas por 
mujeres

# Cargos en la 
región andina

Género (mujer, familia) 10

Desarrollo sostenible o medio am-
biente

5

Trabajadores independientes 3

Juventud 3

Defensa 3

Actas 3

Trabajo infantil 2

Jurídica 2

Educación 2

Sector público 2

Migraciones 2

Seguridad social 1

Bienestar social 1

Presidencia 1

Secretaría adjunta 1

Vicepresidencia 1

Secretaría general 2

Solidaridad y derechos humanos 1

Proyectos 1

Cultura y recreación y deporte 1

Trabajadores profesionales y técnicos 1

Trabajadores indígenas y afrodescen-
dientes 

1

Vinculación sindical 1

Sector agrario 1

Fuente: Entrevistas a directivas sindicales de las centrales de la re-
gión andina.
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Los espacios internacionales los ocupan en su mayoría los 
hombres, quienes por limitación de cupos privilegian la partici-
pación de la presidencia o la secretaría general, ocupadas ma-
yormente por ellos. En el caso de las dirigentas, y en particular 
las responsables de las secretarías de la mujer, para poder asis-
tir deben conseguir fondos de instituciones solidarias o hacerlo 
con sus propios recursos. Instancias como los encuentros de la 
Confederación Sindical de las Américas (CSA) o de la Confede-
ración Sindical Internacional (CSI), que cuentan con un reque-
rimiento de participación femenina, han ampliado la incorpo-
ración de mujeres para ser parte de las denuncias internaciona-
les, la formación y la construcción conjunta de agendas labo-
rales y sindicales de las mujeres.

«Fuimos a pedir apoyo, entonces la jefa de la organización le 
decía: “debe ir una mujer” y le dio todo un rato una charla de 
género. Volvimos al ejecutivo y nada que va una mujer… Y si 
no es porque en esta organización les dice a todos los que 
fueron a pedir apoyo: “si va una mujer los apoyamos, si no, 
no”. Fue porque el mundo internacional les dijo, entonces ya 
los pusieron a escoger va una mujer, entonces todos dijeron 
“va la directora de género”». (Dirigenta sindical de Colombia)

La incorporación de la agenda de las mujeres a las negociacio-
nes es promovida por la iniciativa de las secretarías o departa-
mentos de género, en muy pocas ocasiones los directivos mas-
culinos incorporan los temas de las agendas de las mujeres.

2.4 LA AUTOORGANIZACIÓN DE LAS  
MUJERES EN LAS CENTRALES SINDICALES

Las instancias de organización de las mujeres o de igualdad de 
género están presentes en las centrales analizadas de la región 
andina, son una medida estatutaria y están incluidas en los 
comités directivos. La única excepción es la COB de Bolivia, que 
no cuenta con una instancia organizativa de mujeres.

Según la información proporcionada por las mujeres directi-
vas, en las centrales de Perú y Ecuador no cuentan con licencias 
de tiempo para la participación sindical, esto significa que de-
ben combinar las responsabilidades de sus cargos directivos 
con las de sus trabajos. Por el contrario, Venezuela y Colombia 
sí cuentan con tiempo remunerado para llevar a cabo su rol de 
dirección dentro de las centrales.

Solo la CEDOCUT de Ecuador y la CUT de Colombia cuentan 
con presupuesto para el funcionamiento de las instancias de 
género; no obstante, incluso estas centrales manifestaron que 
la mayoría de sus recursos provienen del apoyo que brindan 
otras organizaciones aliadas, específicamente en lo que res-
pecta a eventos, capacitaciones y conmemoración de fechas 
emblemáticas en torno de los derechos de las mujeres. Otra 
estrategia para la subvención de sus iniciativas es incorporar 
sus agendas a otros proyectos de las centrales que cuentan 
con financiación. En conclusión, todas las directivas declararon 
que son muy limitados los recursos para llevar a cabo la agen-
da de las mujeres.

En cuanto a las luchas y temas que se abordan, la mayoría de 
las secretarías o departamentos de mujeres de la región tienen 
una alta influencia de los lineamientos de la CSA y la CSI en 
temáticas como igualdad salarial; economía de cuidado con 
énfasis en la redistribución de los trabajos de cuidado entre 
hombres y mujeres y la formalización laboral de las trabajado-
ras del servicio doméstico (Seguimiento al Convenio 189); se-
guridad social con enfoque de género y eliminación de la vio-
lencia en el lugar de trabajo (ratificación del Convenio 190); 
teletrabajo; maternidad protegida.

La Red de Mujeres Trabajadoras y Sindicalistas de Bolivia es la 
única organización creada por iniciativa de mujeres sindicalis-
tas vinculadas a la COB como respuesta a la falta de espacios 
estatutarios de mujeres dentro de esta central. Existe desde 

Tabla 3
Instancias de organización de mujeres en la región andina

País Centrales Nombre de la(s) instancia(s)

Perú

Central Unitaria de Trabajadores (CUT)
Secretaría de Mujer Asalariada
Secretaría de Mujeres Autoempleadas

Central Autónoma de Trabajadores (CAPT) Secretaría de Género y Poblaciones Vulnerables 

Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) Departamento de la Mujer Trabajadora

Venezuela
Central de Trabajadores Asociación Sindical Independiente (CTASI)

Derechos de la Mujer Trabajadora, Equidad de Gé-
nero y Familia

Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) Departamento de la Mujer Trabajadora y Familia 

Colombia
Central Unitaria de Trabajadores (CUT) Departamento de la Mujer

Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) Departamento de la Mujer

Ecuador
Central Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas Unitaria de Traba-
jadores (CEDOCUT)

Vicepresidencia de Género

Bolivia Central Obrera de Bolivia (COB) No cuenta con instancia de mujeres

Fuente: Entrevistas a directivas sindicales de las centrales de la región andina.
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el año 2004 como un espacio de articulación para trabajado-
ras asalariadas y no asalariadas, donde se debaten y analizan 
problemáticas en torno a la situación laboral de las mujeres a 
nivel general y también en el mundo sindical, además de di-
versas temáticas que pasan por lo político, social, económico, 
ambiental, etcétera. Uno de sus principales objetivos es lo-
grar el trabajo digno con enfoque de género, al igual que el 
empoderamiento y la participación plena de las mujeres en 
entornos sindicales. Uno de los mecanismos que proponen 
para alcanzar este fin es la formación sindical bajo el principio 
de aprender haciendo. La acción de la red ve en la formación 
de las mujeres que la componen el eje para su empodera-
miento y participación en el entorno sindical.

En 2019 la Red de Mujeres Trabajadoras y Sindicalistas pre-
sentó la Propuesta estratégica para el movimiento sindical. En 
este documento se contemplan cuatro ejes de trabajo:

1. Crisis ambiental: propone retomar las propuestas  
del ecofeminismo, la economía de cuidado, una recon-
ciliación entre medio ambiente y producción y una 
transición justa.

2. Desarrollo productivo y trabajo digno con enfoque  
de género.

3. Participación plena de las mujeres en el movimiento 
sindical.

4. Formación político-sindical con enfoque de género.

La Red de Trabajadoras y Sindicalistas de Bolivia edita desde 
el año 2008 el boletín semestral Germina, con contenido re-
ferido a la lucha de las trabajadoras bolivianas tanto en sus 
sindicatos como en el entorno social circundante. Este boletín 
cuenta con la participación tanto de las mujeres miembros de 
la red como de colaboradoras e invitadas que aportan visio-
nes en torno a temas laborales, de género, justicia de género, 
entrevistas a lideresas y diversos debates.

2.5 OBSTÁCULOS QUE ENFRENTAN  
LAS MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN 
SINDICAL GENERAL Y EN LOS COMITÉS 
DIRECTIVOS

2.5.1 Obstáculos derivados de la división 
sexual del trabajo y las condiciones de vi-
da y trabajo de las mujeres
El mercado laboral de la región andina y su relación con el 
sindicalismo se caracteriza por tener sectores económicos fe-
minizados que participan de la vida sindical pero con poca 
presencia de mujeres en cargos directivos y, por otro lado, 
sectores altamente masculinizados, que restringen de entra-
da la participación femenina en la actividad económica y, con 
ello, su participación en el sindicalismo, tanto en las bases 
como en cargos de dirección.

«La mayoría del afiliado a los sindicatos son hombres y de 
los sindicatos más fuertes, más incidentes, son hombres, 
por ejemplo hay dos sindicatos de corteros de caña, ahí no 
hay mujeres… los ingenios azucareros también el 90 y pico 
es hombres, claro que ahora ya en algunos ingenios han 
abierto algunas secciones de empaque, de cosas y ahí ya 
están involucrando mujeres, entonces eso va mejorando el 

porcentaje, pero sigue siendo igualmente muy alto en hom-
bres, entonces ellos son los que se afilian a los sindicatos, 
son los que están en las federaciones de las seccionales y 
también cuando vienen las elecciones nacionales tienen co-
mo el poder para la postularse para que algunos los postu-
len y la mujer no tanto». (Dirigenta sindical de Colombia)

A nivel regional existe un tema transversal que afecta a todas 
las mujeres sindicalistas: la cuestión del cuidado y los roles 
asignados por la división sexual del trabajo. Este aspecto se 
cruza con construcciones socioculturales que impiden la mo-
vilidad general de las mujeres en esferas laborales y de poder. 
En lo sindical, esto restringe la posibilidad de participación en 
reuniones, sobre todo a nivel nacional.

En Bolivia, se evidenció que en las reuniones donde partici-
pan todos los delegados o «ampliados», en diferentes pobla-
ciones del país, las sindicalistas se ven obligadas a delegar el 
cuidado de los hijos ante la inexistencia de espacios como los 
reivindicados por sus pares peruanas. Según el testimonio de 
una lideresa histórica de la COB, el tema de la creación de 
guarderías se ha planteado desde la década de los 80, no 
obstante, no solo no se ha llevado a cabo su creación, sino 
que hoy en día ni siquiera se habla del tema.

En el caso ecuatoriano, se hizo énfasis en la cuestión de cui-
dado como elemento externo, sin involucrar directamente a 
la organización sindical como responsable de buscar una so-
lución a este tema. En Venezuela, en palabras de una de las 
sindicalistas entrevistadas, cultural y socialmente se identifica 
a las mujeres como «pilar fundamental de la familia», es de-
cir, se les asigna la responsabilidad de la existencia o no de la 
familia. En este sentido, se cumple el principio de que a ma-
yor responsabilidad sobre las mujeres en cuanto a cuidado de 
los hijos, hogar, familiares, etcétera, menos tiempo que les 
permita tomar acciones para alterar esas circunstancias.

En el caso colombiano, las entrevistadas hacían énfasis en la 
inexistencia de apoyo para poder participar de reuniones o 
movilizaciones en igualdad de condiciones con sus pares va-
rones, por lo que muchas de ellas acudían a reuniones e in-
cluso a marchas y diversas movilizaciones con sus hijos pe-
queños. En uno de los testimonios se citó:

«Muchas de las compañeras acuden a espacios de forma-
ción y demás con sus hijos. A la sede nuestra sindical llegan 
con sus niños, a la marcha llegan con sus niños, a algunos 
eventos me lo dicen a mí: “¿Puedo llevar a mi hijo, porque 
no tengo hoy quien me lo cuide porque tal cosa”».

Este panorama, como una postal, nos recuerda las moviliza-
ciones bolivianas en particular y de la región en general don-
de mujeres recorren las mismas distancias que los hombres 
con sus hijos en la espalda sin que nunca un compañero va-
rón les ofrezca ayuda. Se constituye en una metáfora visual 
de lo que es el ejercicio sindical para las mujeres: mismas 
distancias, obligaciones y responsabilidades, pero con la fa-
milia a cuestas.

Todos los países de la región mostraron el mismo panora-
ma. La mayor restricción a la participación de mujeres en el 
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sindicalismo es no tener un entorno de apoyo que se haga 
cargo de los hijos, y que no juzgue, mientras las mujeres 
participan de reuniones y movilizaciones. Se evidencia la 
disparidad frente a los hombres, quienes no solo no se ven 
obligados a elegir entre la dirigencia y la familia, sino que 
son alentados y apoyados por su entorno cercano.

«Muchas compañeras que son dirigentes ahora dicen “sí, 
pero es que tengo que estar pendiente de los niños, es que 
son jornadas muy largas y extenuantes”, eso no les pasa a 
los señores, los señores pueden darse el lujo de llegar y su 
esposa está en función de los niños y los hombres no tienen 
que estar pensando en eso».

Otro punto destacado fue el relacionado con las consecuen-
cias de la participación de las mujeres en el sindicalismo en su 
vida personal, específicamente en el tema de la pareja. Se 
develaron los cruces entre el rol cultural y socialmente cons-
truido sobre las mujeres y su discrepancia cuando estas bus-
can participar en espacios asumidos como masculinos. El ca-
so más evidente fue el de Bolivia. Varias lideresas coincidieron 
en que la mayor parte de las mujeres en espacios de dirigen-
cia eran viudas, separadas o solteras. En los testimonios, se 
habló de que esta situación no se debía solo al hecho de la 
atención del hogar, sino también a la idea condenatoria hacia 
las mujeres en ámbitos sindicales ligada a imaginarios sobre 
infidelidades, etcétera. La presión del entorno sobre las pare-
jas de las sindicalistas evidencia el poder del patriarcado y la 
fuerza que ejerce en contra de mujeres que rompen con el rol 
y lugar tradicional de cuidadoras.

En uno de los testimonios, y ante la incredulidad frente el 
consejo de otras sindicalistas, una de las entrevistadas seña-
laba que al final, y a pesar de todo, sus relaciones interperso-
nales se vieron afectadas, al punto de darle hoy en día la ra-
zón al vox pópuli de que solo mujeres solas pueden ser diri-
gentas sindicales; no obstante, se asume la dirigencia con el 
deseo de incidir en un cambio que beneficie a las mujeres:

«En un momento de mi vida no pensaba eso, yo decía real-
mente “yo tengo el apoyo, yo tranquila puedo hacerlo, no 
hay lío”, pero ya ejerciendo es otra cosa. Ya estando 10 
años en la dirigencia me veo divorciada y me veo con mis 
hijos abandonados, me veo con mis hijos que no están tan 
relacionados conmigo. Entonces yo digo, sí, evidentemente 
hay un precio, una factura que una mujer paga, que tienen 
que pagar un precio. Y al final de cuentas te consuelas pen-
sando en que estás aperturando un camino».

La división sexual del trabajo no se queda en el peso que lle-
van las mujeres fuera de sus labores sindicales. Según los 
testimonios, se espera que las mujeres cumplan las mismas 
labores feminizadas en los entornos sindicales, el «traer el 
café» o tareas secretariales, sin respetar la igualdad de cargos 
y funciones:

«Se me discriminaba mucho por ser mujer y joven… no te-
níamos secretaria en la oficina entonces, “¿y por qué tú no 
asumes las actividades de la secretaría administrativa de la 
CUT?”, entonces yo los volteaba a mirar “cómo no, pero es 
que esa no es mi tarea”».

Tabla 4
Obstáculos derivados de la división sexual del trabajo 
y las condiciones de vida y trabajo de las mujeres

Obstáculo Aspectos identificados

Cuidado de los hijos

Sentimientos de culpa por dejar a los hijos.
El cuidado de los hijos recae en las mujeres.
Dificultad de asumir dirigencia fuera de su lugar de residencia por los hijos.
Poco o nulo compromiso de las parejas en tareas de cuidado y atención a los hijos y otras tareas domésticas.
Inexistencia de espacios de atención a niños y niñas dentro de instancias sindicales (como guarderías que permitan 
a las madres asistir y participar de reuniones).
Se favorece la participación de mujeres sin hijos o con hijos mayores.

División del trabajo 

Cuidado del hogar: doble o triple jornada.
Falta de tiempo para participar de todas las reuniones de las diversas centrales.
Tiempo limitado de participación en instancias de deliberación a raíz de sobreposición de roles.
Incluso dentro del sindicalismo se espera que las mujeres cumplan labores de atención y cuidado.

Relaciones de pareja 

Conflictos por ausencia en el ambiente familiar por participación de reuniones, capacitaciones, etc.
Procesos permanentes de negociación con la pareja.
Alta posibilidad de ruptura de pareja, esta es vista como la «factura» a pagar.
Desconfianza y celos.
Ideas moralistas sobre las mujeres dirigentas.

Visión de familia y rol 
de la mujer 

Conflictos con la familia por viajes para participar de reuniones plenarias.
Condena de la familia extendida y el entorno social a la labor sindical de las mujeres.
Se dificulta la participación de las mujeres que son madres de niños pequeños.

Factores económicos 
Riesgo de pérdida de ingresos al asumir cargos sindicales sin declaratorias en comisión pagada.
Muchas de las mujeres sindicalistas pertenecen a sectores de la economía informal o de servicios, por lo que están 
sujetas a las variaciones de la economía, lo que hace que prioricen la subsistencia a la dirigencia.

Fuente: Entrevistas realizadas a mujeres sindicalistas de la región andina.
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2.5.2 Obstáculos derivados  
de la estructura, funcionamiento y relaciones 
de poder internos al sindicalismo
Los procedimientos y estructuras sindicales siguen obstaculi-
zando la participación de las mujeres. La dilatación de plazos 
para las declaratorias en comisión, por ejemplo, es uno de los 
mecanismos que se identificaron como formas de desalentar 
la participación de las mujeres. Por otro lado, las estructuras 
mismas, derivadas de una concepción tradicional de «lucha de 
clases», impiden que se incorporen el debate de género y la 
especificidad que ello conlleva.

En algunas entrevistas se señaló que la incorporación, por 
ejemplo, de una secretaría de género sería «dividir el movi-
miento», una lideresa ecuatoriana habló de que la lucha es de 
«explotados contra explotadores». En otra reacción ante el 
tema, se planteaba la igualdad entre los trabajadores como 
sujetos homogéneos, por lo que no habría necesidad de incor-
porar dicha visión. En todos los casos, se partía de la idea de 
que la forma en que se pensó el movimiento sindical era lo 
suficientemente inclusiva como para no tener necesidad de 
repensarla de frente a la justicia de género. Esta postura se 
confirma como un blindaje de las estructuras existentes que 
asegura el no tratamiento de las demandas de las mujeres.

Por otro lado, los arreglos no institucionales también consti-
tuyen un factor que impide una mayor participación de las 
mujeres en espacios dirigenciales en el sindicalismo. Estos 
arreglos se refieren a las formas de negociación tanto dentro 
como fuera de las centrales y a las formas de establecimien-
to de alianzas fuera de espacios institucionales. Ambas re-
caen en formas patriarcales de establecimiento de poder. 
Una de las entrevistadas de Venezuela habla de esta situa-
ción y señala que «aquel dirigente sindical que más peleaba, 
que más confrontaba a la violencia, o que más golpes dé en 
alguna mesa, era como que lo veían con más respeto, era 
como que lo veían como con más ánimo de lucha». A pesar 
de que se asume que estas situaciones van cambiando por 
métodos de negociación menos confrontativos, pueden ser 
extensivas a toda la región. Estas actitudes masculinizadas 
de poder y de negociación siguen siendo vistas como prerre-
quisito para el ejercicio de la dirigencia sindical, tanto para 
lograr negociaciones internas como para hacer frente al Es-
tado. Por esto, se piensa que las mujeres no están prepara-
das, no solo en términos de conocimiento en sí, sino de ac-
titudes que, según una cultura patriarcal, son absolutamen-
te necesarias para el ejercicio de poder. La mayoría de las 
sindicalistas consultadas daban cuenta de una serie de estra-
tegias que tuvieron que aprender para ser escuchadas, co-
mo tomar megáfonos en reuniones, subirse a sillas o mesas, 
adoptar formas más masculinas de vestir, etcétera:

«Yo usaba faldas, yo no era el prototipo de la dirigente sindi-
cal, yo usaba faldas, medias veladas, tacones altos y eso no 
era el prototipo de lo que había en las dirigentes sindicales, 
entonces todos decían “no, ni siquiera hablar sabe”, bueno, 
hubo desafiliación masiva, hubo varios que dijeron “no me 
siento representado, no, no, acepto que se vaya Wilson”; 
“bueno”, dijimos, “vamos a resistir”, y resistimos y termina-
mos los tres años que estuve en la Presidencia de la subdirec-
tiva del Valle».

Estas experiencias, de transgresión de los roles aceptados para 
las mujeres, les habrían ganado mayor respeto y reconoci-
miento, al ganar el asombro de compañeros que en adelante 
la identifican como una «mujer verraca», como señalaba un 
testimonio de Colombia:

«Yo cogía el megáfono sola y lideraba la intervención con el 
megáfono, eso también mostraba que de pronto había en el 
imaginario que por ser mujer no tenía como de pronto la 
fuerza para pararme en una oficina grandísima como eran en 
ese entonces, esos lobbies bancarios inmensos y hacer un 
mitin contra el gerente de la oficina, y yo lo hacía, o sea, no 
tenía temor a hacerlo… Entonces yo creo que eso fue lo que 
hizo que ganara un reconocimiento, un respeto también por-
que cada vez que yo actuaba como dirigente sindical…».

A este aspecto debe sumarse el de las redes y espacios de 
poder que se desarrollan fuera de espacios institucionalizados 
y abiertos. Los testimonios de las sindicalistas bolivianas dan 
cuenta del rol del tiempo de esparcimiento de los dirigentes 
como espacios de reproducción del poder patriarcal:

«“Pero háganlo, nadie se los impide ser parte del comité de 
la Central Obrera boliviana.” Pero es mentira, nos impiden, 
porque ¿quiénes van a las reuniones?, porque nosotras hici-
mos el análisis. Quienes van a las reuniones donde se nom-
bran delegados son mayoritariamente hombres y, ¿cómo se 
hacen sus amarres?, a través de farras, a través de encuentros 
deportivos. Entonces se toman decisiones donde nosotras las 
mujeres no estamos presentes».

En cuanto a la percepción del rol de las mujeres en el sindica-
lismo, se encontraron dos posiciones: la primera que asume 
que el rol de las mujeres debe ser de apoyo y no así de deter-
minación, y la segunda, referente sobre todo a mujeres que 
rompen con el primer rol, es de sentirse amenazados. En el 
primer caso, y en los cinco países analizados, se señala que la 
participación de las mujeres es valiosa no por sus capacidades 
propositivas o de liderazgo, sino por sus supuestas característi-
cas de género, se las identifica como «frágiles», «sensibles», 
«pacificadoras», que tienen mayor capacidad de discernimien-
to y concreción de soluciones, etcétera. Una de las entrevistas 
realizadas con los dirigentes en Venezuela da cuenta de esta 
visión masculina sobre el rol de las mujeres.

«El sector femenino tiene esa sensibilidad humana. No es 
que los hombres no la tengamos, pero en la mujer es como 
un don más natural esa sensibilidad humana que tanto se 
requiere en este tipo de lucha».

La consecuencia es mantener una situación en la que las mu-
jeres son funcionales a las estructuras patriarcales. En cuanto a 
las movilizaciones, como señalaban mujeres bolivianas, se las 
pone en la cabeza de las marchas «para gritar», pero eso no 
significaba que a nivel interno tuvieran una voz que se tomara 
en cuenta. Se asume una especie de tutoría sobre las mujeres, 
aunque se aprecie su presencia por la concepción de la mujer 
en su rol conciliador en las reuniones, en el rol simbólico y de 
impacto visual que juegan en las movilizaciones. Por este mo-
tivo, algunos tipos de liderazgo femenino serían mejor tolera-
dos que otros. Hacia las mujeres que rompen con el papel 
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asignado de subalternidad existen enormes resistencias, cuyo 
origen está en el miedo a la pérdida de espacios, estructuras 
y formas de poder. Acusaciones de «divisionismo» son las 
más repetidas. La actuación y persistencia de las sindicalistas 
bolivianas dentro del movimiento fue tildada de «dolor de 

cabeza» por sus pares varones. Y en el caso de identificarlas 
con posturas feministas el panorama se torna aún más com-
plejo, ya que existe mayor resistencia, al extremo de culpar a 
estas posturas de ser las causantes del «odio entre hombres y 
mujeres».

Tabla 5
Obstáculos derivados de la estructura, funcionamiento y relaciones de poder internos al sindicalismo

Obstáculo Aspectos identificados

Procedimientos y 
estructuras 

Dilatación de plazos para la obtención de acreditaciones, avales sindicales y declaratorias en comisión.
Estructuras poco democráticas que impiden el ingreso y participación de las mujeres.
Estatutos que no contemplan la participación de la mujer.
Prerrogativas de mujeres no son atendidas o son dilatadas.
Concepción tradicional clasista (lucha de clases) que impide renovación vía la participación de nuevos sectores, 
principalmente de servicios.
Representación inequitativa de las mujeres incluso en sectores mayoritariamente femeninos (salud, educación, 
servicios, etc.).
Independencia sindical impide la aplicación de normativas nacionales en torno a la justicia de género.

Formas de ejercicio de 
presión y poder 

Se asume que la presión sindical está ligada a formas masculinas de negociación.
Ejercicio de violencia verbal y muestras físicas de poder como mecanismos de negociación legítimos.
Se asume que para el ejercicio sindical las mujeres deben «masculinizarse».

Formas de establecimiento 
de redes y alianzas 

Reuniones extraoficiales se llevan a cabo en espacios identificados como patriarcales (partidos de fútbol, «fa-
rras», etc.).
Hombres cuentan con más tiempo y disposición para entablar redes de alianzas que se traducen en decisiones 
dentro de las centrales.
Las mujeres no participan de actividades externas en las que se definen cuestiones inherentes a las centrales.
Solo se toman en cuenta sectores que tienen capacidad de movilización.

Visión del rol de las 
mujeres dentro del 
sindicalismo 

La presencia de mujeres es vista como una amenaza al estilo de vida y de trabajo de los dirigentes hombres.
Ellos aceptan la participación de las mujeres si estas son «sumisas» y funcionales a las estructuras y formas pa-
triarcales.
División de visión y opinión entre mujeres que interpelan las estructuras y aquellas que son «funcionales» a las 
estructuras existentes.
La persistencia de las mujeres en la exigencia de sus derechos es vista como un «dolor de cabeza».
La incorporación de la agenda de género es vista como una pérdida de espacios de poder.
Miedo de sectores tradicionalmente masculinos a perder sus cupos de poder.
Las mujeres son vistas como personas de apoyo en conflictos sociales, pero sin capacidad de decisión y autonomía.
En algunas centrales ni siquiera se incorporaron temas referidos a la justicia de género.
No se apoyan las demandas de sectores de mujeres.
Infravaloración del aporte de las mujeres al mundo sindical, se las encasilla en su «sensibilidad», capacidad de 
negociación y pacificación ante conflictos, etc.
Se identifica a las mujeres como «frágiles» y se duda de su capacidad dentro de la dirigencia sindical por ello. 

Representación porcentual 
de mujeres 

No se apoya la idea de paridad en la representación porque se señala que sería «por obligación» y no respon-
dería a la capacidad o apoyo de las bases.
Las mujeres están subrepresentadas en ampliados nacionales y dentro del comité ejecutivo central.
Desmotivación de las mujeres para buscar espacios de poder al ver el funcionamiento actual del sindicalismo.
No se hacen avances en legislación con enfoque de género en entornos laborales, por lo que se desmotiva la 
participación de las mujeres al ver que las formas de machismo a las que están expuestas no son combatidas 
por el sindicalismo.
Desconexión entre la realidad de los sindicatos de base y una creciente participación de las mujeres con su re-
presentación a nivel de los comités ejecutivos centrales.

Amenaza de 
desconocimiento de las 
mujeres por paralelismo o 
división sindical 

Ante la existencia de redes de mujeres, se reacciona con desconfianza y amenaza de desconocer a las muje-
res que forman parte de ellas apelando a la cláusula de prohibición de «paralelismo y divisionismo sindical».
Se asumen las demandas de las mujeres como riesgo de división del movimiento sindical.
No se reconoce a las mujeres como sujetos autónomos con demandas propias, por lo que sus demandas son 
tildadas de innecesarias o divisionistas.

Condena del feminismo 
y los movimientos de 
mujeres 

Juicio y condena de mujeres sindicalistas que forman parte de redes de mujeres o movimientos feministas.
Discurso de que el feminismo viene del «extranjero».
Se responsabiliza al feminismo de «odio entre hombres y mujeres».
Se acepta la participación de las mujeres pero cuando se la hace desde una perspectiva de género es rechazada 
y vista como peligrosa o causante de problemas y disputas.
Existencia de sectores conservadores afiliados a diversas iglesias que ven un peligro en las demandas feministas.
Se acepta la incorporación de la perspectiva de género de forma cuasi dosificada, cuando se la identifica con el 
feminismo existe desconfianza y alerta de «radicalización» incluso por parte de las propias mujeres.

Fuente: Entrevistas realizadas a mujeres sindicalistas de la región andina.
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2.5.3 Obstáculos agravados  
durante la pandemia
La crisis sanitaria de covid-19 desde marzo de 2020 llevó a una 
serie de alteraciones en el mercado laboral a nivel regional. La 
pérdida de empleos formales fue una de las consecuencias 
más fuertes y afectó más a las mujeres. En el caso de Ecuador, 
el despido masivo afectó especialmente a las mujeres, quienes 
se volcaron a la economía informal como medio de subsisten-
cia. Este ejemplo puede hacerse extensivo a toda la región, 
dado que los sectores de la economía informal están constitui-
dos mayoritariamente por mujeres.

En el caso de Venezuela, se destaca el factor migratorio. Según 
los entrevistados, ante la ausencia de los hombres, las mujeres 
tuvieron que «ponerse los pantalones y bregar». Esto llevaría a 
un factor interesante, ya que se traduciría en una mayor parti-
cipación de las mujeres no solo en el mundo laboral, sino tam-
bién dentro del sindicalismo.

Otro factor muy importante fueron las muertes de sindicalis-
tas, especialmente en sectores de salud, educación, servicios y 
sectores informales. Por las características de sus trabajos, es-
tuvieron más expuestos y ello se tradujo en altos índices de 
pérdidas humanas en esos sectores. Lo que denota la precarie-
dad de las estructuras no solo de salud sino de trabajo en ge-
neral.

Por otro lado, se sumó la virtualidad a la ya sobrecargada triple 
jornada de las sindicalistas. La denominada brecha digital tam-
bién se hizo evidente. Mientras que para algunos la virtualidad 
significó una oportunidad de participación, para los sectores 
con menor capacidad económica fue una barrera. En Perú se 
evidenció además la importancia que se les asigna a las activi-
dades realizadas por mujeres. Es decir, cuando existe un núme-
ro reducido de equipos electrónicos, se priorizan el trabajo de 
los hombres, las clases virtuales de los hijos, y se deja para el 
final, y con un tiempo muy reducido, su utilización por parte 
de las mujeres para actividades como la dirigencia sindical.

No obstante, y después de una primera etapa de dificultades, 
se vio un efecto positivo, el de una mayor participación en 
reuniones, ya que, al no tener la necesidad de abandonar sus 
lugares de origen y por lo tanto a sus familias e hijos, las lide-
resas pudieron participar de forma más flexible en distintos 
espacios.

2.5.4 Obstáculos específicos  
que enfrentan las sindicalistas  
que integran los comités directivos
Una de las murallas que encuentran las mujeres para ingresar 
a las centrales son los procedimientos de ingreso. En Perú, 
Bolivia y Colombia, se vieron una serie de procedimientos 
como «declaratorias en comisión», autorizaciones de trasla-
do, etcétera, que son utilizados como mecanismos de desin-
centivo hacia las dirigentas que pretenden asumir cargos di-
rectivos. En los tres casos, se señala que estos procedimien-
tos se dilatan cuando se trata de mujeres. Al no ser otorga-
dos de forma rápida y poner en conflicto a las sindicalistas 
por el temor de perder sus trabajos, estas desisten de conti-
nuar los trámites y se quedan con la dirigencia regional o en 
sus sindicatos de base.

Cuando se habla específicamente de los obstáculos y desa-
fíos que enfrentan a nivel de los comités ejecutivos centrales, 
se evidencian las mismas taras patriarcales enmascaradas con 
discursos displicentes sobre las mujeres. Uno de ellos es el 
referido a la poca o nula «experiencia» o «conocimiento» del 
sindicalismo que tienen las mujeres. Parafraseando a una li-
deresa boliviana, cuando las mujeres exigen mayores espa-
cios o que se las escuche, la reacción de los hombres es de-
cirles que primero se formen o aprendan. Al igual que en 
Venezuela, donde se señaló de forma directa que uno de los 
obstáculos para la participación de las mujeres sería su poco 
conocimiento de los mecanismos sindicales de movilización 
popular, por lo que serían contraproductivas en caso de ejer-
cer mayor poder. Lo mismo ocurre en Perú, donde se exige a 
las mujeres demostrar cierto tipo de «competencias» que no 

Tabla 6
Obstáculos agravados durante la pandemia

Obstáculos Aspectos identificados

Problemas 

No se manejaba la modalidad virtual a fondo.
Dificultades entre labores de cuidado y el trabajo virtual a causa del cierre de unidades educativas.
Dificultad de acceso a conexión estable de internet, se ahonda la llamada brecha digital, asociada a la brecha de 
ingresos.
Se deja a las mujeres «para el final» a la hora de utilizar equipos electrónicos, priorizando a los hombres y los ni-
ños para clases.

Mercado de trabajo 
Despido masivo de mujeres a raíz de la crisis económica producida por la pandemia.
Precarización del trabajo de las mujeres.

Migración 
Por la crisis sanitaria se incrementó la migración de trabajadores, especialmente varones, lo que llevó a que las 
mujeres asumieran nuevos espacios y liderazgos.

Enfermedad Contagios elevados en sectores de servicios, atención al cliente y sectores de economía informal.

Efectos positivos
Adaptación a espacios virtuales.
Mayor participación por no tener que trasladarse del lugar de residencia.
Comunicación directa por medio de diversas plataformas y herramientas virtuales que generaron mayor debate.

Fuente: Entrevistas realizadas a mujeres sindicalistas de la región andina.
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se exigen a los hombres. Estos pequeños ejemplos demues-
tran la disparidad de «requisitos» para hombres y mujeres.

Este aspecto se une a la argumentación que justifica la no 
creación o implementación de mecanismos de justicia de gé-
nero. Por un lado, existe la percepción de que las mujeres no 
están capacitadas para el ejercicio de la dirigencia, y por otro, 
se señala que la poca representación de las mujeres se debe-
ría a su «falta de motivación» o incluso «valor».

Argumentos como «existen los mecanismos», «no se les im-
pide ser dirigentes», etcétera, demuestran que se toma a las 
mujeres como iguales en tanto las etapas a cumplirse para 
llegar a la dirigencia, pero se les asignan mayores cargas a 
manera de requisitos simbólicos a cumplir, y no se toman en 
cuenta las condiciones derivadas de la estructura histórica 
patriarcal que impiden a las mujeres el ejercicio pleno de la 
representación y el poder. Toman los contados ejemplos de 
mujeres que logran espacios de poder para justificar la inexis-
tencia de espacios destinados a las mujeres.

En el caso de Bolivia, la COB no cuenta con una secretaría de 
mujeres o de género, menos aún con mecanismos que ga-
ranticen una mayor representación de las mujeres, como 
cuota o paridad, situación que es justificada con la supuesta 
«igualdad» entre hombres y mujeres, por lo que no sería ne-
cesaria la implementación de mecanismos especiales para 
«sobreproteger» a las mujeres. Esta situación se repite en 
Ecuador, donde algunos argumentos se enmarcan en asumir 
como innecesario un «tratamiento especial», ya que sería 
«dividir al movimiento sindical» y, por lo tanto, debilitarlo.

Por otro lado —uno de los factores más arraigados dentro de 
las lógicas sindicales en América Latina—, están los espacios 
de poder asignados a sectores específicos. En Bolivia, la es-
tructura misma de la COB reserva hasta el día de hoy la cabe-
za de la institución a los mineros, sin importar los cambios 
acaecidos en las últimas décadas, como el incremento de los 
sectores denominados «informales» y de servicios, que en la 
actualidad son los más numerosos, y además están constitui-
dos mayoritariamente por mujeres. Colombia muestra un 
panorama similar, con sindicatos de caña de azúcar o en el 
sector petrolero y extractivista que limitan la participación 
femenina y restringen la afiliación de las mujeres, lo que lleva 
a que su representación caiga exclusivamente en hombres. 
Los «sectores históricos», para los que se reserva un rol espe-
cial en las centrales, son mayoritariamente masculinos.

En Ecuador se ve la enorme importancia que tuvieron los 
sindicatos de composición femenina en las luchas sindicales 
de los años 90 en contra de las reformas neoliberales y las 
privatizaciones, sin que ello se haya traducido en una mayor 
representación o preponderancia de dichos sectores en las 
estructuras de representación sindical.

La poca renovación de líderes y de temas tendría una conse-
cuencia directa: desincentivar la participación de las mujeres, 
quienes, cuando ven que los problemas que las afectan di-
rectamente, como el acoso sexual en el trabajo, las cuestio-
nes de cuidado, etcétera, no son tratados, y encima se en-
frentan a todos los obstáculos planteados, no ven una razón 

para luchar por espacios. En cuanto a Ecuador, cuando se 
habla del rol de los sindicatos en temas de violencia de géne-
ro, así se manifestó una entrevistada:

«No hay la denuncia en los casos de violencia, eso también 
ha debilitado la participación de las mujeres, que se pregun-
tan: “¿Para qué estoy en el sindicato, igual no me puede 
ayudar, igual estoy enfrentando y no pasa nada”».

Otro obstáculo son las diversas formas de acoso que sufren 
las mujeres en este tipo de instancias. Desde no dejarlas ha-
blar en los congresos, hacer comentarios sobre sus cuerpos 
para ponerlas nerviosas, utilizar lenguaje sexual y violento 
para incomodarlas, hasta formas directas de acoso sexual. 
Los espacios de poder dentro del sindicalismo se muestran 
como instancias restringidas a los hombres, lugares donde 
no se desea que ingresen las mujeres como lideresas, como 
sucede en Bolivia:

«Esto del lenguaje sexista, que hacen mofa del cuerpo de 
las mujeres, de la sexualidad de las mujeres, es terrible. Por-
que tienen que vivirlo en lo cotidiano, cada día tener que 
reírse, pero por dentro estar llorando o sufriendo de la mofa 
que les hacen».

En Colombia, se da cuenta de la anulación de la voz de las 
mujeres en las reuniones por medio de mofas y descalifica-
ción a las sindicalistas mismas y a lo que dicen:

«Hay muchas formas de violentar a las mujeres en el mundo 
sindical, también entonces ahí toca trabajar fuertemente en 
eso, mucha descalificación, mucha mofa de lo que puedes 
llegar a decir, de lo que puedes llegar a hacer, de tus pensa-
mientos, a veces se tiende a ridiculizar lo que tú estás plan-
teando y de cierta manera empiezan a generarte un veto, 
un veto interno».

Las bolivianas señalaban que se debe tener cierto tipo de 
formación y fortaleza para hacer frente a este entorno, ya 
que, de otra forma, «nos comerían vivas». Opinión comparti-
da por una sindicalista colombiana que hace notar que pue-
de llevar a cabo su labor sindical gracias a tener una «coraza 
y una resistencia». Estos casos se dan especialmente contra 
lideresas jóvenes, quienes sufren una especie de doble o has-
ta triple discriminación, por ser mujeres, por ser jóvenes y, 
como en el caso colombiano, por pertenecer a la comunidad 
afrodescendiente, o en el caso boliviano por pertenecer a 
sectores del servicio doméstico identificado con mujeres de 
origen indígena.

2.6 EXPERIENCIAS, ESTRATEGIAS  
E INICIATIVAS PARA SUPERAR  
LOS OBSTÁCULOS EN LAS CENTRALES  
Y LOS SINDICATOS

2.6.1 COB | Bolivia
La situación de las mujeres en el sindicalismo en Bolivia es 
precaria. Su participación tanto en los sindicatos de base co-
mo a nivel nacional se ve limitada por una serie de obstáculos 
inherentes a las estructuras patriarcales en general y las referi-
das específicamente a los mecanismos de la COB. Algunas de 
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las entrevistadas citaban que, si bien las condiciones en la COB 
nunca fueron las más favorables para la participación de las 
mujeres, en los últimos años, y a raíz del debilitamiento de la 
central en sí, esas condiciones empeoraron, por lo que, ac-
tualmente, más que una cuestión de empoderamiento es una 
situación de «sobrevivencia». No obstante, y a pesar de que la 
COB en sí misma no cuenta con instancias de género ni con 
políticas de cuota o paridad, ni tematiza las cuestiones de 
justicia de género, existen voces de las bases que trabajan por 
la incorporación de las temáticas de género y por el fortaleci-
miento de la participación de las mujeres. La Red de Mujeres 
Trabajadoras y Sindicalistas es una de las instancias conforma-
das por mujeres que son parte de la COB o lo fueron en el 
pasado, y tiene tres grandes objetivos: la despatriarcalización, 
la búsqueda de trabajo digno para las mujeres y la democrati-
zación del espacio sindical. A lo largo de los últimos años, ha 
venido implementando una serie de estrategias:

- Talleres de formación. Las entrevistadas que tomaron par-
te de los talleres de la Red señalaron que gracias a estos 
espacios aprendieron a hablar en público, acumularon co-
nocimiento sobre sus derechos y la necesidad de exigirlos, 
se nutrieron de las experiencias de otras mujeres.

- Boletín Germina. Mediante la edición de este boletín se 
logra visibilizar la problemática, propuestas, perfiles de li-
deresas y temas referidos a la justicia de género en el es-
pacio sindical y laboral en Bolivia.

- Círculos de lectura. Especialmente durante la pandemia, y 
gracias a la virtualidad, pudieron compartir lecturas que 
cimentaron sus posiciones en torno a la lucha de las muje-
res por la justicia de género.

- Fortalecimiento de liderazgos. Se busca una mayor canti-
dad de mujeres en la dirección sindical. Tomando en cuen-
ta las condiciones de la COB, las propias participantes de la 
Red asumieron que el proceso de incremento del número 
de mujeres en la dirigencia es una cuestión de tiempo, por 
lo que es importante hacer un trabajo de largo aliento. 
Esta acción es valorada de manera negativa por los hom-
bres. Existe resistencia de los sindicalistas de la COB a la 
participación activa de las mujeres en el sindicalismo, es-
pecialmente de las mujeres que son parte de la Red. Se las 
ve con recelo, muchas veces se las identifica como «femi-
nistas», asumiendo que el serlo es peligroso o negativo.

- Trabajo con instancias y organizaciones internacionales. El 
trabajo con actores internacionales da la oportunidad de 
articulación de la lucha por los derechos de las mujeres.

2.6.2 CUT | Colombia
- El fortalecimiento del trabajo de la secretaría de las muje-

res de la CUT Colombia está directamente relacionado 
con el vínculo que han logrado las dos mujeres que han 
liderado la secretaría con organizaciones sociales de muje-
res y sobre todo con organismos como la CSA, la CSI y la 
OIT, los cuales posibilitan espacios de deliberación y for-
mación a las mujeres de la central.

- La agenda de las mujeres se evidencia en la conmemora-
ción de fechas alusivas a los derechos de las mujeres, es-
pecialmente el 1 de mayo, Día de los Trabajadores, el 8 de 
marzo, Día Internacional de los Derechos de las Mujeres, y 
el 25 de noviembre, Día de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer.

- La construcción de alianzas con otros directores de depar-
tamentos o secretarías ha sido una estrategia para que las 
mujeres cuenten con apoyo en votaciones, acciones, y con 
posibilidades de participación en escenarios.

- Participación con temas de género en medios de comunica-
ción propios y externos a la central.

- Realización de talleres de formación en las subregiones y en 
la capital con la presencia de las directoras de género de las 
subregiones.

- Actividades de formación en alianza con organizaciones no 
gubernamentales (ONG) feministas.

- Incorporación de los temas de género a las movilizaciones a 
partir de pancartas y publicidad que se logran con aportes 
de organizaciones externas.

- Gestión de recursos con ONG para la realización de los con-
gresos de la mujer trabajadora.

- Incorporación de los temas de género a los proyectos de 
otras secretarías de la central que cuentan con financiación.

2.6.3 CTC | Colombia
- Movilización en el marco de fechas conmemorativas como 

1 de mayo, 8 de marzo, 22 de julio, 7 de octubre, 25 de 
noviembre, 10 de diciembre, etcétera.

- Impulso a campañas específicas con centralidad en los te-
mas de género, como la ratificación de los convenios 189 
y 190 de la OIT.

- Presencia y participación activa en espacios de alto nivel 
tales como las mesas tripartitas, la Subcomisión de Géne-
ro de la Comisión Nacional de Concertación de Políticas 
Laborales y Salariales y la Mesa de seguimiento del Conve-
nio 189.

- Participación en espacios tripartitos departamentales co-
mo las subcomisiones regionales de Concertación de Polí-
ticas Laborales y Salariales.

- Participación en espacios con otras organizaciones sindi-
cales y de la sociedad civil.

- Capacitaciones y análisis de temas que afectan a las muje-
res, especialmente en espacios de discusión sobre econo-
mía del cuidado.

2.6.4 CEDOCUT | Ecuador
La situación de la participación de las mujeres en el sindicalis-
mo en Ecuador muestra avances de forma pero no de fondo. 
Actualmente existe una Vicepresidencia de Género en la  
CEDOCUT. Esta instancia no muestra operatividad en temas de 
planteamiento de políticas dentro y fuera del sindicalismo a 
favor de las mujeres o en la implementación de la justicia de 
género. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en Bolivia, 
en Ecuador las sindicalistas tienen una acción autónoma frente 
al Estado en cuestiones que las afectan directamente y cuen-
tan con el respaldo de sus centrales. Los ejemplos más relevan-
tes son la marcha de 1996 exigiendo la aprobación de una ley 
contra la violencia de género en el espacio intrafamiliar y las 
continuas movilizaciones desde 2019 para exigir una ley de 
interrupción voluntaria del embarazo en caso de violaciones. 
En esas ocasiones, la articulación entre mujeres de diversas 
organizaciones traspasó los límites de sus entes matrices y se 
articularon de forma coyuntural alrededor de pedidos concre-
tos. Una de las mayores estrategias del movimiento sindical 
para conseguir sus reivindicaciones es la articulación multisec-
torial y la movilización pública como forma de interpelación al 
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Estado. No obstante, falta la incorporación de las temáticas de 
género en el movimiento sindical para conseguir mejoras en 
los sindicatos de base y las centrales.

- Todas las entrevistadas coincidieron en que las diversas 
formas de formación, desde escuelas sindicales, talleres, 
charlas, etcétera, hasta el fortalecimiento de la participa-
ción en reuniones por sectores, tienen un impacto directo 
en el fomento de la participación de las mujeres. De los 
contenidos de la formación señalan la necesidad de cono-
cer la historia del movimiento sindical, los avances, etcéte-
ra, además de las leyes vigentes en el país y, en el caso 
específico de las mujeres, formación en oratoria y fortale-
cimiento de habilidades de negociación y liderazgo.

- Acompañamiento y formación de mujeres elegidas para 
puestos dirigenciales. Sabiendo que no todas las lideresas 
elegidas para la dirigencia cuentan con formación, sobre 
todo en oratoria, las mujeres más experimentadas en es-
tos temas realizan un acompañamiento para fortalecer los 
nuevos liderazgos.

- Varias de las entrevistadas señalaron la particularidad de 
sus casos y las estrategias individuales que desarrollan pa-
ra lograr espacios en el sindicalismo, desde fungir como 
voluntarias en tareas organizativas hasta asumir funciones 
no directamente vinculadas con las suyas pero que les per-
miten obtener mayor visibilidad.

- En las entrevistas se hizo evidente la necesidad de que las 
mujeres participen tanto de las reuniones internas de los 
sindicatos, buscando hacer escuchar su voz, como tam-
bién en las movilizaciones públicas de los sindicatos. Por 
ejemplo en las marchas que se están dando en contra de 
las medidas de anteriores gobiernos y del actual.

- También les ha traído beneficios a las mujeres la coordina-
ción con líderes hombres ya establecidos en el movimien-
to sindical para lograr espacios y visibilidad.

- El trabajo con actores internacionales permitió la realiza-
ción de foros, proyectos, etcétera, en pro de los derechos 
de las mujeres (OIT, Naciones Unidas, CSA, CSI, FES, orga-
nizaciones no gubernamentales, etc.).

2.6.5 CUT | Perú
Esta central realiza un trabajo de reorganización del tema de 
género estructurado de acuerdo al tipo de labor que realizan 
las mujeres. En este sentido, en la medida en que la central 
ha acogido a varias personas autoempleadas, en su mayoría 
más mujeres, ha creado dos secretarías, la de las mujeres 
asalariadas y la de mujeres autoempleadas. Estas dos secre-
tarías interactúan entre sí y tienen en principio una misma 
posición. Se dedican a atender y recoger demandas diferen-
ciadas de las mujeres de los sectores respectivos. Ante la falta 
de recursos para su gestión, acuden al apoyo solidario de al-
gunas organizaciones. En el liderazgo y el protagonismo de 
ambas secretarías a veces se presentan diferencias que luego 
buscan resolver.

2.6.6 CGTP | Perú
- Por iniciativa de la responsable del departamento de la mu-

jer en 2009, se formaron cuatro equipos y comisiones de 
trabajo integrados por dirigentas sindicales que se fueron 
especializando en temas para poder aportar a las distintas 
secretarías. Uno de sus resultados fue una propuesta para 

que la Secretaría de Defensa incorporara cláusulas de gé-
nero en sus negociaciones colectivas.

- Las secretarías de la mujer han podido avanzar con el apo-
yo solidario de instituciones que financian proyectos o ac-
ciones específicas. En el caso de la CGTP, la secretaría con-
tó con el apoyo de una persona técnica en desarrollo de 
proyectos, que, según las dirigentas que ocuparon el car-
go, les fue de suma utilidad para organizar sus acciones y 
hacer propuestas.

Se resalta la unidad de las dirigentas de las diversas centrales 
cuando se trata de reivindicar un derecho, lo que las lleva a 
ganar respaldo de sus respectivos secretarios generales y pre-
sidentes. Las secretarías de la mujer de las centrales de Perú 
crearon el Grupo Impulsor por la Ratificación del Convenio 
190, donde no solo participan las tres centrales sindicales, 
sino federaciones internacionales, sindicatos sectoriales, or-
ganismos solidarios como la FES, Centro Solidaridad, entre 
otros. Las secretarías de la mujer de las tres centrales lograron 
el respaldo de sus presidentes y secretarios generales.

Las mujeres que están al frente de la secretaría de la mujer o 
la instancia equivalente crecen mucho en el ejercicio de su 
cargo, van adquiriendo una mejor compresión del enfoque 
de género y su importancia, y comienzan a realizar cambios 
personales. En ello influye el apoyo de organismos interna-
cionales como la OIT, organizaciones de nivel supranacional 
como son CSA, CSI, apoyos solidarios como los de FES, Cen-
tro Solidaridad y otros.

2.6.7 CTASI | Venezuela
- Creación de la Dirección Ejecutiva Nacional de Derechos de 

la Mujer Trabajadora, Equidad de Género y Familia. Esta ac-
ción ha dotado a las mujeres de ASI de un mecanismo que 
permite hacer presencia, tener visibilidad y lograr posiciona-
miento en el quehacer sindical de la mujer trabajadora.

- Fortalecimiento de la estrategia de formación de la mujer 
trabajadora, orientada a lograr mayores niveles de con-
ciencia sobre lo colectivo y la organización sindical y sobre 
todo en lo referente a la búsqueda de igualdad y justicia de 
género.

- Establecimiento de políticas como la escuela de mujeres y 
el desarrollo de actividades sindicales con el comité de mu-
jeres; incentivos como la formación en materia de género y 
en lo que significa el trabajo informal, como también polí-
ticas de alianza con organizaciones no gubernamentales 
que tratan el tema de la mujer y el rol de la mujer a nivel 
político, social, humanístico.7

- Resolución de Equidad e Igualdad de Género de diciembre 
de 2015,8 entre cuyos principales objetivos se destacan:

 · Dotar de herramientas a las mujeres sindicalistas de 
ASI, para que se empoderen en las estructuras inter-
nas sindicales y en los espacios de negociación y diá-
logo a fin de que participen activamente en la intro-
ducción de la perspectiva de género en el marco de 
los ejes o líneas de acción.

7 Entrevista con el secretario general de CTASI (anexa al informe 
nacional).

8 https://centralasive.org/wp-content/uploads/2020/11/RESOLUCION-
GENERO-3.pdf
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 · Definir el compromiso del conjunto de las estructu-
ras sindicales para que desarrollen acciones directas 
o indirectas relacionadas con la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres desde la perspec-
tiva de género.

 · Demandar el efectivo cumplimiento de los derechos 
humanos y laborales que protegen y promueven la 
igualdad de la mujer y reiterar el llamado a las orga-
nizaciones de trabajadores en general y a la mujer 
trabajadora en particular a organizarse en defensa 
de sus derechos.

 · Realizar campañas permanentes en defensa de la 
mujer trabajadora, además de ejercer presión para 
asegurarse la integridad y el acceso a la justicia para 
las mujeres.

- Plan de Lucha de la Secretaría de los Derechos de la Mujer 
Trabajadora, Equidad de Género y Familia, Central de Tra-
bajadores y Trabajadoras ASI Venezuela, 8 de Marzo 2016, 
Día Internacional de la Mujer.9

- Elaboración de manifiestos y campañas de sindicalización 
y ratificación de convenios, como Campaña Comité Na-
cional de Mujeres Trabajadoras: Mujer Trabajadora Mere-
ces Trabajo Decente con Igualdad y Justicia Social, Organí-
zate y Sindicalízate;  Campaña Convenio 190  OIT de la 
CSA: Trabajo Libre de Violencia y Acoso, ¡Ratificación ya!; 
Campaña Comité de Trabajadores LGBTIQ+; Trabajo De-
cente para una Vida Digna con Inclusión.

2.6.8 CTV | Venezuela
- Cuenta con estrategias de formación para las trabajado-

ras. El Instituto Nacional de Formación Sindical (INAESIN)10 
es un instrumento de mucha importancia.11

- El Departamento de la Mujer Trabajadora y Familia busca 
promover y fortalecer la participación de la mujer en las 
organizaciones de base de la CTV, y asimismo, establecer 
alianzas estratégicas con ONG y organizaciones del movi-
miento de mujeres nacional que dan apoyo formativo a las 
mujeres trabajadoras postuladas por las organizaciones de 
la CTV.

Las sindicalistas de CTV y CTASI buscan que el Estado vene-
zolano facilite el proceso electoral y se haga posible la reno-
vación de estructuras de dirección en las centrales y demás 
organizaciones sindicales, de modo de dar cabida a los 
avances de la paridad de género y se garanticen los mayores 
niveles de participación política de las mujeres que a través 
de las resoluciones del Consejo Nacional Electoral (CNE) ya 
está establecido.

9 https://centralasive.org/wp-content/uploads/2020/11/Manifiesto-mu-
jer-2.pdf

10 INAESIN: Somos una organización que orienta a los trabajadores y las 
trabajadoras mediante la educación, la información y el crecimiento 
personal, de modo de contribuir a la formación del movimiento sin-
dical venezolano. https://www.inaesin.com/

11 Entrevista a la directora del Departamento de la Mujer Trabajadora 
y Familia de la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) 
(anexa al informe nacional).
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INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA  
DE JUSTICIA DE GÉNERO EN LA ACCIÓN SINDICAL

3.1 NARRATIVAS Y REIVINDICACIONES  
EN LAS PLATAFORMAS  
DE LAS CENTRALES SINDICALES

3.1.1 COB | Bolivia
A lo largo de los últimos años se logró el reconocimiento de 
la necesidad de incluir la temática de género en la COB, sobre 
todo por la presión de organismos y organizaciones interna-
cionales y de las mujeres que la integran. No obstante, este 
logro se circunscribió a la aceptación de la importancia de su 
incorporación y reconocimiento, sin una inclusión en la narra-
tiva y la práctica sindical.12 Según algunos líderes de la COB, 
no sería necesaria la inclusión de medidas como la cuota o 
paridad, secretaría de género, etcétera, porque hombres y 
mujeres estarían en una condición de «igualdad». Desde esta 
perspectiva, las leyes nacionales existentes serían suficientes. 

12 Resolución de la Comisión Política. XVII Congreso de la Central 
Obrera Boliviana (2018). Art. 6: Igualdad efectiva de derechos labo-
rales para las trabajadoras. Exige el cumplimiento estricto de las le-
yes vigentes. Es solo una declaración de intenciones pues no se in-
corporan las mismas normativas a nivel interno de la COB (resolución 
de la Comisión Política, XVII Congreso Nacional Ordinario de la COB, 
pp. 93-94); resolución 15 del Congreso de Tupiza de la COB (2016): 
recomienda a las instituciones afiliadas a la COB aplicar la Constitu-
ción Política del Estado en el tema de la equidad de género; implica-
ría modificar los estatutos; Plan estratégico de la Central Obrera Boli-
viana (2017): uno de los cuatro ejes temáticos presentados se refiere 
a género y la necesidad de su aplicación de forma transversal, sin 
embargo, cinco años después no se incorporó la temática en ningún 
ámbito. 

Existe mucha resistencia a admitir las condiciones desiguales 
en las que se encuentran las mujeres en el sindicalismo en 
Bolivia. Se reconocen factores como el cuidado de los hijos, 
pero no se admiten las cuestiones inherentes a la estructura 
y formas de ejercicio de poder dentro de la COB. El reconoci-
miento queda en declaraciones de buena voluntad. El argu-
mento más delicado en este sentido, y que actúa como vere-
dicto final para no realizar cambios en la representación o 
participación de las mujeres, es su supuesta «igualdad», to-
mándola sin analizar los obstáculos o establecer una crítica 
sobre la estructura misma de la COB.

3.1.2 CUT | Colombia
Existen algunos avances, específicamente la incorporación 
estatutaria de la participación de una mujer y un joven en las 
listas a la dirección nacional y a las territoriales, como se 
muestra a continuación:

Departamento de la mujer. El departamento de la mujer en 
todas las instancias de la central estará a cargo de mujeres. El 
departamento de la juventud estará dirigido por un joven, si 
hubiera (Estatutos CUT). Entre sus objetivos y fines está: ga-
rantizar y promover la participación de la mujer y jóvenes 
trabajadores en todos los espacios del accionar sindical na-
cional e internacional (Estatutos CUT).

Congresos. El Congreso de la Mujer Trabajadora y el de la 
Juventud Trabajadora se constituyen en instancias de carác-
ter deliberativo de la central sobre la problemática política y 
especificidades de las mujeres trabajadoras y la juventud tra-
bajadora. Las conclusiones del Congreso de la Mujer y Juven-
tud podrán ser incorporadas a las deliberaciones para la toma 
de decisiones que debe hacer el Congreso de la central. Estos 
congresos se realizarán cada cuatro años (Estatutos CUT).

Las tarjetas o listas electorales que se presenten a considera-
ción en el debate eleccionario deberán contener la postula-
ción de una mujer y un joven en uno de sus tres primeros 
renglones, procedimiento que será optado para los procesos 
eleccionarios del Comité Ejecutivo Nacional y de las subdirec-
tivas (Estatutos CUT).

La CUT promoverá y garantizará la igualdad de derechos y 
oportunidades para la participación de la mujer en cargos de 
dirección, espacios de decisión, representación y formación 
(Estatutos CUT).
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No obstante, en las narrativas a nivel de dirección existen resis-
tencias a las acciones afirmativas para la participación de las 
mujeres y una visión de responsabilidad exclusiva de las muje-
res en el logro de la igualdad dentro de la central y en el posi-
cionamiento de las agendas de las mujeres.

De igual manera, se rechazan abiertamente las formas en las 
que, según los directivos hombres, las mujeres directivas inten-
tan incorporar la perspectiva de género a la dinámica de la 
CUT. En su visión, hay un ejercicio impositivo, violento y caren-
te de argumentos para mostrar a los hombres y otras mujeres 
la necesidad y beneficios de esta perspectiva para el sindicalis-
mo. Una lectura de las acciones afirmativas de género como 
regalos o prebendas que las mujeres no se han ganado y por 
las que tienen que luchar.

«Digamos que ese es un tema en el que hay avances, pero 
como todo problema político tiene que ser tratado adecua-
damente, yo discrepo de quienes dicen que hay una actitud 
patriarcal en la CUT, en la CUT no se pueden tratar los pro-
blemas políticos a las patadas, yo no le puedo pedir a X com-
pañeros que voten por mí a las patadas, los tengo que con-
vencer políticamente, mostrarles las posibilidades de avance 
en la lucha política que pueda haber si tomamos X o Y medi-
das, esa es la forma de resolver los problemas políticos». (Di-
rigente sindical CUT Colombia)

Ante esto, las mujeres evidencian el maltrato y la violencia sim-
bólica, como la falta de escucha, ignorar sus propuestas, ne-
garles presupuesto y apoyo, el cual está supeditado a linea-
mientos de partidos políticos dentro de la central, más allá de 
una política que promueva la participación de las mujeres.

3.1.3 CTC | Colombia
La central cuenta con una resolución de participación de 40 % 
de mujeres en espacios de capacitación y de manera estatuta-
ria la garantía de que el tema de la mujer sea una de las vice-
presidencias del comité ejecutivo y que esta sea ocupada por 
una mujer. Las políticas de género en la CTC van dirigidas a 
promover la participación de las mujeres en los cargos de di-
rección, sin que sea un mandato estatutario, además de las 
conmemoraciones de fechas emblemáticas relativas a las mu-
jeres. En los ciclos de capacitación siempre se incorpora un te-
ma referido a los derechos de las mujeres.

Desde la dirección de la CTC se percibe una actitud abierta y 
comprometida con la participación de las mujeres en la central 
y se nombran las agendas de las mujeres como propias tam-
bién de la central. Por ejemplo, la aprobación de la cuota del 
30 % en el próximo congreso, la ratificación del Convenio 190 
de la OIT sobre la eliminación de la violencia en el lugar de tra-
bajo. Esto se evidencia en los cargos que ocupan las mujeres en 
el ejecutivo, pero además en la representación que realizan an-
te organismos sindicales internacionales como la CSA y la CSI.

«Estamos en plena campaña por la ratificación del Convenio 
190 sobre la violencia en el lugar de trabajo, estamos en eso 
y algunos otros importantes programas que es la capacita-
ción, la educación, buscar un proyecto, buscar cómo cada 
vez la mujer se concientiza de su rol y de la importancia de 
estar participando en el sindicato. Pero también concientizar 

a los hombres de que ese trabajo de mujer y hombre es mu-
cho más efectivo, mucho más contundente que cuando se 
trabaja separados y que de ninguna manera puede ser cada 
uno por su lado siempre». (Dirigenta, CTC Colombia)

3.1.4 CEDOCUT | Ecuador
La CEDOCUT incorpora la temática de género sobre todo en 
conmemoraciones como el 8 de marzo y en la búsqueda de 
leyes en el mundo laboral. No obstante, hacia dentro, en las 
estructuras internas, la posibilidad de inclusión de temas como 
la cuota o la paridad no solo no es prioridad, sino que se con-
sidera innecesario, como fue mencionado.

En la agenda de la central están los siguientes temas: salario 
igual para trabajo de igual valor; erradicación de la violencia 
contra las mujeres (acoso en el trabajo y en el sindicato, violen-
cia doméstica, ratificación del Convenio 190); acceso de las 
trabajadoras a la formación profesional; combate al racismo y 
a la discriminación étnica y racial. No obstante, lo que se obser-
vó es que los temas se van aplazando en términos de imple-
mentación.

3.1.5 CGTP | Perú
En esta central se presentaron al congreso de 2009 diversas 
mociones referidas a las reivindicaciones de las mujeres y la 
igualdad de género: cuota de 30 % de participación para las 
mujeres en las estructuras de la CGTP (no se aprobó), mayor 
participación de las mujeres en la negociación colectiva, mayor 
participación de las mujeres en la formación sindical, cambio de 
nombre de Departamento de la Mujer por Departamento de 
Género e Igualdad de Oportunidades. No obstante, la mayoría 
de estas mociones no fueron aprobadas o no se cumplen.

En el momento actual de la central se volvieron a presentar 
ítems como la cuota de 30 % de mujeres en las estructuras de 
la CGTP; inclusión de cláusulas de género en las negociaciones 
colectivas y cuota de género en las mesas negociadoras; len-
guaje inclusivo; erradicación de la violencia de género dentro 
de la central, pero no fueron aprobados. Se elaboró un docu-
mento que proponía directivas nacionales para promover cláu-
sulas de género en los pliegos de reclamos y convenios colec-
tivos de la CGTP, no obstante, no hay fuentes que indiquen 
que se esté usando el documento.

3.1.6 CUT | Perú
La central incorpora a sus estatutos el uso de lenguaje inclusivo 
y especificidades referidas a las trabajadoras. Tiene resolucio-
nes sobre «violencia contra la mujer», «mujeres trabajadoras 
rurales-agricultura familiar», «trabajadoras del hogar Convenio 
189 de la OIT», que, sin embargo, no han sido alcanzadas o 
puestas en práctica.

3.1.7 CATP | Perú
No se llegó a firmar una resolución respecto a la cuota de gé-
nero, pero su tratamiento llevó a que se cumpla en la práctica 
y permitió el ingreso de más mujeres a nivel de dirigencias.

Se trabaja actualmente en cláusulas de género para la nego-
ciación colectiva. Otros temas como creación de guarderías, 
defensa de políticas públicas con visión de género, etcétera, 
aún no han sido aprobados y por lo tanto no se cumplen.
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3.1.8 CTASI | Venezuela
La CTASI incorpora la perspectiva de género en los docu-
mentos generados en congresos, incluye declaraciones en el 
marco de fechas conmemorativas, en contextos específicos 
como la crisis por covid-19, la lucha por la ratificación del 
Convenio 190 y campañas de sindicalización femenina como 
la realizada en 2020 «Mujer, organízate, sindicalízate y afília-
te para conquistar trabajo decente». Un elemento destacable 
de esta central es su Manual educativo para un sindicalismo 
inclusivo: Los derechos LGTBIQ+ son una cuestión sindical.

En general, las resoluciones y declaraciones guardan cohe-
rencia con los discursos expresados durante las entrevistas 
por la presidenta, el secretario general y la directora de Fami-
lia, Mujer Trabajadora, Equidad de Género y Familia de la 
Central de Trabajadores/as Así Venezuela. La presidenta de 
CTASI refiere:

«Nuestra central de trabajadores, desde sus inicios, está 
comprometida con la construcción de un modelo alternati-
vo, un modelo sindical que contenga la inclusión, el desa-
rrollo sostenible, pero de manera inclusiva... Y nosotros 
practicamos ese compromiso que tenemos desde el inicio, 
en las reivindicaciones y en todas las relaciones de poder de 
la Central con igualdad. No es que establezcamos principios 
de que sí o no. O más o menos. No, es un principio o valor 
fundamental la defensa y la reivindicación de los trabajado-
res en igualdad de condiciones. Eso es fundamental para 
nosotros poner en el centro los derechos, las personas».13

3.2 EXPERIENCIAS DE ARTICULACIÓN  
CON ORGANIZACIONES DEL MOVIMIENTO 
FEMINISTA

3.2.1 CUT | Colombia
La relación con el movimiento de mujeres se convierte en 
alianza estratégica para incorporar la agenda sindical a la pla-
taforma de otras luchas feministas, como por ejemplo, el tra-
bajo decente para las mujeres, la eliminación de la violencia en 
los lugares de trabajo (ratificación del Convenio 190 de OIT). 
Pero esta relación se limita a las dos mujeres con más antigüe-
dad en el ejecutivo, ni otros directivos ni el comité ejecutivo 
muestran interés en establecer relaciones formales con el mo-
vimiento, se limitan a relaciones cordiales y diplomáticas pues 
se considera que hay discrepancias políticas en términos de las 
transformaciones estructurales que puede o no hacer el femi-
nismo o las políticas de género en contraposición a las posibi-
lidades del movimiento obrero.

Una estrategia de apoyo y apertura a los temas de género de 
la secretaría de las mujeres de la CUT es la alianza con el movi-
miento social de mujeres, que actúa como elemento de pre-
sión externo que pone en evidencia los vacíos del sindicalismo 
frente a la lucha diferenciada por los derechos de las mujeres 
en el mundo del trabajo, pero además provee de argumentos 
y rodea a quienes intentan incorporar esta mirada, aun con las 
profundas resistencias que se encuentran al interior. Las muje-
res que lideran el tema de género dentro del comité ejecutivo 
logran una relación de reciprocidad en la incorporación de te-

13 Entrevista con la presidenta de CTASI (anexa al informe).

mas. El movimiento social de mujeres promueve los derechos 
sexuales y reproductivos, la elección libre de la maternidad, 
etcétera. El sindicalismo promueve la discusión de los derechos 
laborales de las mujeres. Como temas bisagra en ambos esce-
narios, la eliminación de la violencia contra las mujeres (Conve-
nio 190 de la OIT) con énfasis en el lugar de trabajo por parte 
del sindicalismo, la economía de cuidado y la paz.

El derecho al aborto libre, como una de las luchas bandera del 
movimiento feminista, no ha sido un tema de debate en la 
CUT. En primer lugar, porque la dirección del departamento no 
tiene una postura establecida frente al tema, y segundo por-
que se hace la lectura de que sería un tema de poca receptivi-
dad en el ejecutivo.

Otro elemento de análisis frente a la relación con el movimien-
to feminista es la tensión con su versión más joven y radical 
que no encuentra identidad con el sindicalismo actual ni con 
las mujeres mayores que dirigen el tema en su interior. Esta 
complejidad generacional se evidencia en los repertorios de 
acciones de reivindicación de las mujeres jóvenes que chocan 
con el tipo de manifestación tradicional del movimiento sindi-
cal y que generan rechazo en ambas posiciones.

3.2.2 CTC | Colombia
Para esta central la relación con el movimiento social de muje-
res se establece a través de temas específicos como los dere-
chos laborales, sociales, civiles, ambientales y especialmente el 
derecho a la vida libre de violencia. En el último año, la relación 
se ha estrechado a partir de la convergencia de movimientos 
sociales en el comité de paro nacional establecido en Colom-
bia, donde se hacen demandas de diversa índole. Las dirigen-
tas identifican que el feminismo no es aún una perspectiva 
ampliamente aceptada dentro de la central, entre las mismas 
mujeres existen prejuicios y limitada incorporación de temas 
de dicha agenda.

3.2.3 COB | Bolivia
En la COB de Bolivia no existe una articulación directa con el 
movimiento feminista. Si bien existe un creciente número de 
mujeres que abrazan el pensamiento feminista y gracias a ello 
articulan su lucha individual o grupal por afinidad con otras 
mujeres dentro del sindicalismo, esto se da de forma personal 
y no declarada como militancia en el movimiento feminista. 
Pueden verse dos causas de que no exista articulación con el 
movimiento en sí. La primera es que en Bolivia el movimiento 
feminista aún no es lo suficientemente fuerte y visible como en 
otros países de la región. Si bien el feminismo como opción 
personal está cada vez más difundido y cada vez más mujeres 
luchan por la justicia de género, eso no se expresa en una afi-
liación a alguna instancia específica. La segunda es que existe 
un rechazo directo hacia el feminismo dentro de la COB tanto 
de hombres como de mujeres. Los hombres ven al feminismo 
como el culpable de la división y disputas entre hombres y 
mujeres, lo culpan incluso del incremento de la violencia de 
género. Se señala al feminismo y a las reivindicaciones de gé-
nero como «ideologías» foráneas que debilitan un supuesto 
equilibrio entre hombres y mujeres. Y algunos sectores de mu-
jeres identifican al feminismo con una supuesta «radicalidad» 
y como origen de disputas entre hombres y mujeres.
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3.2.4 CEDOCUT | Ecuador
En Ecuador no existe una articulación con el movimiento fe-
minista. En las entrevistas realizadas se evidenció un retroce-
so en este tema. Mientras en la década de los 90 e inicios del 
nuevo siglo se veía una oportunidad y una necesidad de in-
corporar estas perspectivas, según las entrevistadas, a partir 
del gobierno de Rafael Correa se produjo una fisura con es-
tos movimientos. La razón de esta ruptura fue la cooptación 
del gobierno del tema con una perspectiva afín a sus directri-
ces. Otra de las razones identificadas para la no articulación 
con estos movimientos es que se los identifica con una posi-
ción de feminismo burgués que no considera las cuestiones 
de clase ni los intereses de las clases trabajadoras. Se ve al 
feminismo actual de forma crítica por no considerar las nece-
sidades y características de mujeres que no pertenecen a las 
clases medias o altas. De forma despectiva, se califica a las 
mujeres que son parte de organizaciones feministas actuales 
como «las la lais», denominativo popular que se refiere a la 
posición de aquellas mujeres que cuentan con recursos: «las 
que tienen dinero, las que tienen posición…». Existe una 
grieta con el movimiento sindical que identifica a dichas per-
sonas como portadoras de un capital social y étnico que les 
impide ver la realidad de las mujeres trabajadoras.

Los momentos en que se visibiliza una acción colectiva entre 
el feminismo y el movimiento sindical, como la marcha de 
1996, responderían más a cuestiones coyunturales que aglu-
tinan a las mujeres alrededor de pedidos específicos que a 
una acción programática o planificada. Es decir, cuando sur-
gen temas como aborto, violencia contra las mujeres, etcéte-
ra, la articulación se da por intereses en común en un contex-
to específico, sin que esto se traduzca en una coordinación 
permanente o una inclusión de temas referidos a la justicia de 
género en el sindicalismo. Si bien esto puede parecer contra-
dictorio, ya que la visión sobre las activistas feministas en el 
sindicalismo es más bien crítica, puede explicarse por la diná-
mica fuera del sindicalismo, que ejerce presión sobre diversas 
organizaciones para abordar este tipo de temáticas. No obs-
tante, y como se había señalado, la incorporación de pers-
pectivas feministas hacia dentro no se da actualmente.

3.2.5 Venezuela
Existe una sinergia entre los movimientos feministas locales y 
las organizaciones sindicales en cuanto a los objetivos gene-
rales que persiguen ambos colectivos, los cuales se ubican en 
luchar por el empoderamiento de las mujeres y en contra de 
las desigualdades de género.

Según una lideresa de la Federación de Asociaciones de Pro-
fesores Universitarios de Venezuela (FAPUV),14 se verifica una 
importante relación entre los movimientos de mujeres y las 
organizaciones feministas. Argumenta que en términos ge-
nerales las organizaciones de mujeres son más solidarias que 
otras organizaciones y asimismo que la lucha por la democra-
cia en Venezuela es una lucha que libran mujeres.

En lo que ASI denomina ciudadanía sindical o sindicalismo 
de servicios, se desarrolla un eje estratégico de trabajo con 
distintos colectivos feministas, movimientos de mujeres que 

14 Entrevista a una lideresa de FAPUV.

trabajan en diferentes temas desde la sociedad civil, como 
salud (Fundamama, Avesa), reciclaje y transición ecológica, 
servicios públicos, etcétera, o en la defensa contra la violen-
cia de género (CEPAZ). Igualmente hay interacción con la 
protección de la mujer campesina, organizaciones que de-
fienden el arco minero y el trabajo de los indígenas (Estado 
Bolívar). Y finalmente, articulación con organizaciones de la 
sociedad civil, como el Foro Cívico o Diálogo Social, que tra-
tan el tema de la participación política de las mujeres.

3.2.6 Perú
Con relación a alianzas con organizaciones feministas no 
existe una oposición abierta en los respectivos comités direc-
tivos, pero tampoco un apoyo explícito. Muchas veces ni les 
dan tiempo para que puedan exponer el tema. Dejan que las 
compañeras participen y hagan alianza con las organizacio-
nes feministas, pero no sacan comunicados oficiales de res-
paldo de las centrales. La eliminación de la violencia contra 
las mujeres es el tema que se comparte con las organizacio-
nes feministas del país, se realizan eventos donde participan 
de manera conjunta.

3.3 INFLUENCIAS DE GRUPOS  
Y ORGANIZACIONES «ANTIDERECHOS» 
EN EL SINDICALISMO

3.3.1 Bolivia
En Bolivia no existen organizaciones «antiderechos» como 
tales, sino más bien una sociedad que en general es altamen-
te conservadora, para la cual el debate sobre el aborto, la 
educación sexual, las comunidades LGTBI, etcétera, ni siquie-
ra está en agenda. En varias ocasiones se intentó tocar el te-
ma del aborto, pero no se logró ningún avance por el peso 
que aún tienen tanto la Iglesia católica como las diversas igle-
sias evangélicas presentes en el país. Si bien se cuenta con 
una legislación que reconoce el derecho al aborto a las muje-
res y niñas por causal de violación o peligro de la vida de la 
madre, su aplicabilidad es difícil en un entorno en el que los 
propios operadores de salud pertenecen a tendencias antide-
rechos. En el caso de la COB, esos temas no están siquiera en 
discusión, tomando en cuenta tanto la opinión sobre los te-
mas de género ya nombrados en torno al feminismo como la 
presencia de miembros que tienen visiones cercanas a las de 
las iglesias y otras visiones culturalistas para las cuales la ma-
ternidad y el cuerpo de las mujeres difieren de la interpreta-
ción que hacen los «proderechos».

3.3.2 Colombia
Según las entrevistas realizadas, las mujeres de la central no 
sienten la presión de los grupos antiderechos, el discurso aún 
tibio de las centrales no las coloca como blanco de ataque de 
estos grupos.

3.3.3 Ecuador
No existe una relación directa con el movimiento «antidere-
chos». No obstante, se vieron posturas encontradas en torno 
a temas como el aborto o el rol de la familia y las mujeres de 
acuerdo a posiciones basadas en temas religiosos. A pesar 
del marcado discurso marxista-clasista, el discurso en torno a 
la fe y todo lo que ello conlleva ha estado presente desde la 
conformación de la CEDOCUT. Eso muestra que las posturas 
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individuales tienen un rol central en temas de soberanía de 
los cuerpos y la incorporación de demandas en torno a ello. 
Esto podría explicar que, al igual que en Bolivia, estos temas 
no se toquen de manera formal, ya que, dentro del sindicalis-
mo mismo y según las posiciones individuales, son polémi-
cos. No obstante, en articulación con otras entidades agru-
padas en el Frente Unitario de Trabajadores (FUT), desde 
2019 se llevaron a cabo varias movilizaciones por la despena-
lización del aborto en caso de violación, hasta que en febrero 
de 2022 se logró la aprobación de una ley para la interrup-
ción voluntaria en casos de violación.

3.3.4 Venezuela
En el análisis de las diversas respuestas dadas por las y los 
sindicalistas que participaron en la investigación se deja en-
trever que el pensamiento antiderechos, como tal, no tiene 
un importante asidero en el quehacer de centrales sindicales 
como CTASI y CTV.
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4

CONCLUSIONES

A lo largo del estudio se evidenciaron las condiciones en que 
las mujeres en general y las sindicalistas en particular se en-
cuentran en la región andina, tomando en cuenta que esta 
región presenta unas circunstancias particulares en cuanto al 
empleo, que hacen que las mujeres se desempeñen laboral-
mente en los sectores de más alto crecimiento pero de peores 
condiciones, como los sectores de servicios, de cuidado, co-
mercio informal, etcétera. Consecuentemente, las mujeres sin-
dicalistas provienen de estas áreas, por ejemplo, del sector 
servicios en su modalidad profesional o informal. Gracias a las 
políticas económicas de las últimas décadas, estos sectores y la 
participación de las mujeres fueron creciendo, mientras que 
sectores «tradicionales» como el minero, fabril, etcétera, fue-
ron disminuyendo. Cabe recalcar, además, que dichos sindica-
tos representan tradicionalmente el trabajo masculino. Estos 
sectores, a pesar de ya no representar a la mayoría de las y los 
trabajadores, continúan ocupando lugares reservados en las 
estructuras de poder del sindicalismo regional, lo que constitu-
ye una situación anacrónica en las actuales condiciones labora-
les. Esta realidad, que tradicionalmente no se cuestiona, hace 
que las visiones y reivindicaciones sobre el trabajo sean, en 
muchos casos, ajenas a las situaciones que se presentan en el 
mundo laboral actual, especialmente para las mujeres. Esto no 
es un tema menor, ya que tiene una doble consecuencia: por 
un lado, las mujeres, al pertenecer a sindicatos que no llegan a 
los puestos relevantes dentro de las centrales sindicales, no 
pueden poner en agenda temas inherentes a sus propias con-
diciones. A su vez, al no poner en agenda estos temas, no se 
abren ventanas de posibilidad de mejora de las condiciones 
para su participación, lo que lleva a perpetuar las estructuras 
patriarcales que las invisibilizan e impiden su empoderamiento.

Así, la participación de las mujeres en la sociedad en general 
y en la economía y el mundo del trabajo en particular se ha 
incrementado y ha tomado vital importancia en las últimas 
décadas, pero esos cambios no han tenido un correlato en el 
sindicalismo de la región andina. Existe un desfase entre el rol 
de las mujeres y el espacio de representación que estas alcan-
zan en las centrales sindicales. Las estructuras y construccio-
nes patriarcales que asignan un rol de apoyo, mas no de diri-
gencia, a las mujeres son el blindaje principal para que su lu-
cha dentro del sindicalismo no solo sea difícil, sino, en muchos 
casos, infructuosa.

Mientras que en los sindicatos de base se observan avances, a 
niveles nacionales la subrepresentación de las mujeres es cró-
nica. A esto se suma que las secretarías o divisiones ocupadas 

por mujeres son aquellas que no tienen prácticamente ningu-
na incidencia. El efecto más importante es el de desincentivar 
su participación en el sindicalismo en general, al ver que te-
mas como la agenda de las mujeres no son siquiera tratados 
o son relegados a simples resoluciones generales que se que-
dan en admitir que existe el problema pero no implican accio-
nes concretas.

No obstante, se ve que en la nueva generación de mujeres que 
conforman el sindicalismo existe una mayor conciencia de la 
necesidad tanto de incorporar la justicia de género en estos 
espacios como de un mayor empoderamiento de las mujeres.

Ante los obstáculos, las mujeres sindicalistas de la región andi-
na crean estrategias de autoorganización, colectivos de forma-
ción y espacios de deliberación propios; construyen agendas 
de incidencia de justicia de género con apoyo de alianzas inter-
nas y externas que les dan visibilidad y legitimidad; generan 
espacios de cuidado de las personas que tienen a cargo para 
posibilitar la participación, entre otras. Reconocen que el cami-
no hacia la igualdad dentro del sindicalismo aún es largo, pero 
aún creen en la importancia y la necesidad de renovación de 
esta forma de organización social dentro del mundo laboral.

Actualmente, el sesgo del patriarcado impide a las dirigencias 
sindicales ver la importancia de incorporar una agenda de jus-
ticia de género en el sindicalismo, sin ver el riesgo de que las 
mujeres, que son un grueso considerable de sus afiliados, de-
jen de sentirse representadas. No se puede pensar ni el sindi-
calismo ni la región a futuro sin el aporte de las mujeres. Y 
solo ellas pueden proponer y llevar a cabo los cambios que 
requieren. Por ello, los mecanismos que las propias mujeres 
vienen desarrollando como estrategia para un futuro empode-
ramiento, como los esfuerzos de visibilización de liderazgos, 
además del fortalecimiento de su participación, son valiosos 
aportes para lograr cambios que no se queden en declaracio-
nes de buena voluntad, sino que se conviertan en las bases de 
cambios de estructuras de poder y percepciones del rol de las 
mujeres.
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5.1 EXPERIENCIAS DE SINDICATOS  
Y FEDERACIONES

5.1.1 Bolivia

5.1.1.1 Federación Nacional  
de Trabajadoras Asalariadas  
del Hogar de Bolivia (FENATRAHOB)
La lucha de mujeres que se desempeñan en el trabajo domés-
tico viene desde inicios del siglo XX, de la mano del sindicato 
de las «culinarias», no obstante, fue recién en los años 80, 
junto con la recuperación de la democracia y gracias al apoyo 
de organizaciones de derechos humanos y de la Iglesia, que 
se organizaron los primeros sindicatos de trabajadoras del ho-
gar, inicialmente en la ciudad de La Paz. En 1993 se funda la 
FENATRAHOB, que agrupó a organizaciones preexistentes. La 
lucha no fue sencilla. La propia Ley del Trabajo establecía con-
diciones precarias específicas para el sector, y debido a una 
larga historia señorial era prácticamente impensable para las 
elites la idea de la sindicalización de estas trabajadoras.

El objetivo principal de FENATRAHOB es «apoyar en mejorar 
las condiciones de vida, trabajo y salario para las trabajadoras 
asalariadas del hogar de Bolivia defendiendo los derechos hu-
manos y laborales», como establece su estatuto. La federa-
ción busca organizar a las trabajadoras, brindarles apoyo y 
capacitación y lograr la valoración y el respeto de su trabajo. 
Cabe destacar que el trabajo del hogar en Bolivia no fue reco-
nocido durante mucho tiempo, lo que dejaba a las trabajado-
ras del hogar a merced de todo tipo de prácticas de poder y 
abuso por parte de los empleadores.

Su estatuto se rige por el principio de independencia, por lo 
que FENATRAHOB no apoya a ningún partido o tendencia 
política. Dadas las características del empleo, la posibilidad de 
movilización de sus integrantes es muy escasa, por lo que en 
muchos casos no pueden cumplir con las diversas convocato-
rias de la COB.

Además de dar apoyo a las trabajadoras que la integran, la 
FENATRAHOB brinda apoyo a otras mujeres en condición de 
vulnerabilidad o que han sufrido violencia de género, median-
te la asistencia económica, el acompañamiento del proceso 
de denuncia y el seguimiento de los casos.

A pesar de los grandes avances en la legislación laboral y el re-
conocimiento y valoración del trabajo doméstico asalariado, se 

evidencia la doble discriminación que sufren las trabajadoras: 
por un lado, históricamente conforman uno de los sectores 
más vulnerables a la violación de sus derechos humanos y labo-
rales, además de estar expuestas a diversas formas de violencia 
en razón de género; por otro lado, dentro del sindicalismo exis-
ten voces que no las reconocen como trabajadoras en un sen-
tido estricto. Sin embargo, gracias a su lucha, miles de mujeres 
que en el pasado hubieran estado a merced de los empleado-
res hoy en día cuentan tanto con leyes que las protegen como 
con la Federación, que sigue luchando por mejores condiciones 
de vida para sus afiliadas y para las mujeres en general.

En los últimos años, la FENATRAHOB logró importantes con-
quistas como:

- Eliminación del capítulo de «los domésticos» de la Ley 
General del Trabajo (las jornadas laborales se extendían 
a 16 horas y el descanso dominical para el sector era de 
6 horas).

- Aprobación de la ley 2.450 de Regulación del Trabajo 
Asalariado de Hogar (9/4/2003).

- Ratificación del Convenio 189 de la OIT sobre Trabajo De-
cente para las Trabajadoras y Trabajadores Domésticos 
(2014).

- Decreto supremo 4.589, Seguro de Salud para las Traba-
jadoras del Hogar (28/9/2021).

5.2 PERFILES DE MUJERES  
SINDICALISTAS PIONERAS

Bolivia

Zulema Alanes
Nació en 1958. Es periodista, sindicalista y activista por los 
derechos humanos y la defensa de las mujeres. Comenzó su 
labor como periodista en el año de 1977 en Radio Progreso, 
cuando aún era estudiante de la carrera de Comunicación de 
la Universidad Católica San Pablo en la ciudad de La Paz. El 
mismo año ingresó al Comité Sindical de Periodistas Inde-
pendientes, donde se empapó tanto de las demandas sindi-
cales y las dinámicas de debate y reunión sindical como de la 
lucha por la democracia, en plena dictadura de Hugo Banzer 
Suárez. Durante aquellos años, la libertad de prensa y de opi-
nión era amenazada por la persecución del gobierno a diver-
sos periodistas que tuvieron que exiliarse. En ese contexto, 
las actividades de Zulema se desenvolvían entre el sindicalis-
mo y su militancia en el Partido Comunista.
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La lucha por la democracia iniciada por la huelga de hambre 
de mujeres mineras en la dictadura de Banzer, los años de 
inestabilidad y de la dictadura de García Mesa, y la conquista 
de la democracia en 1982 marcaron los primeros años de la 
labor de Zulema Alanes como periodista y su participación en 
la Central Obrera Boliviana (COB). La crisis del gobierno de la 
Unión Democrática Popular (UDP) derivó en el adelanto de las 
elecciones y la presidencia de Víctor Paz Estenssoro, quien dio 
paso a reformas neoliberales que atentaban contra derechos 
de las y los trabajadores, como la relocalización de las minas en 
1985. Estas reformas llevaron a la pérdida de miles de puestos 
de trabajo, lo que provocó múltiples movilizaciones y formas 
de resistencia lideradas por la COB. En este contexto, en 1987 
Zulema, tras haber ocupado puestos dirigenciales en diversos 
sindicatos de prensa del país, fue elegida delegada de la Fede-
ración de la Prensa de Bolivia (hoy Confederación) para presen-
tarse al Congreso Nacional de la COB. En aquella época, los 
delegados de esta federación ocupaban la cartera de prensa 
de la central, y de esta manera, ella formó parte del comité 
ejecutivo de la COB como secretaria de Prensa y se convirtió en 
la única mujer que integró el comité ejecutivo ese año, y una 
de las pocas que habían logrado llegar a esas instancias hasta 
ese momento.

Los dos años en los que ejerció la dirigencia dentro del comi-
té ejecutivo estuvieron teñidos de la lucha y oposición de la 
COB a las reformas neoliberales del gobierno de Víctor Paz 
Estenssoro. En este sentido, se requería tanto de trabajo or-
gánico como de capacidad de debate y liderazgo, caracterís-
ticas que Zulema Alanes mostró en muchos momentos, y 
que la convirtieron en una interlocutora reconocida frente al 
gobierno que pretendía popularizar sus reformas.

Gracias a la apertura democrática y los cambios acelerados en 
la sociedad, los temas que entraron en agenda llevaron a Zule-
ma a repensar el sindicalismo y las relaciones de clase, para 
enfocarse crecientemente en las cuestiones de la justicia de 
género y la lucha por los derechos de las mujeres. Este proceso 
fue caracterizado por ella misma como «pasar de la conciencia 
de sí a la conciencia para sí».

Después de ocho años, se retiró de la dirigencia sin abandonar 
el sindicalismo, ya que ocupó dos veces la cartera de Libertad 
de Prensa de la Asociación de Periodistas de La Paz. Al mismo 
tiempo, siguió su lucha a favor de los derechos de las mujeres. 
Esta lucha recibió un espaldarazo del propio Estado en los 
años 90, con la creación de la Secretaría de Asuntos de Géne-
ro, dependiente del Ministerio de Planificación. Zulema Alanes 
formó parte del equipo que inició los debates sobre género 
enmarcados en las acciones de esta secretaría. En ese contex-
to, y con su participación, se buscó dar paso a iniciativas tanto 
dentro de la COB como en la sociedad civil para ahondar en el 
análisis y revalorización del rol de las mujeres en la sociedad y 
en la política, además de la inclusión de nuevas categorías en 
el debate sindical fuera de la categoría de clase. Muchas de 
estas iniciativas alcanzaron grandes éxitos, no obstante, a nivel 
de la COB fueron pasajeras, ya que no se les dio ni continuidad 
ni lugar en los lineamientos actuales de la central.

Una de las iniciativas fue el Foro Político de Mujeres, instancia 
en la que Zulema participó y cuyo objetivo principal fue impul-

sar la paridad y la alternancia en la política a favor de las muje-
res. Esta iniciativa establecía además una crítica directa a pro-
blemas de la política boliviana como el nepotismo, la corrup-
ción, etcétera. A la larga, y gracias a la acción de esta y otras 
plataformas, se logró en 2010 la aprobación de la ley 026 del 
Régimen Electoral, que establece el principio de equivalencia, 
que busca garantizar la equidad de género y la alternancia.

Durante la realización de la Asamblea Constituyente en 2006, 
Zulema fue coordinadora de la mesa referida a derechos se-
xuales y reproductivos, que se articuló con movimientos por 
los derechos humanos y de diversidades sexuales, y logró la 
incorporación del artículo 66 de la Constitución Política del 
Estado, que garantiza a hombres y mujeres el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos. Participó del debate sobre 
el aborto en Bolivia, que derivó en la sentencia constitucional 
plurinacional 0206 de 2014, la cual establece avances en los 
derechos de las mujeres.

Dentro de su labor periodística, Zulema Alanes se concentró 
en análisis, cobertura y realización de reportajes con enfoque 
de género y derechos humanos. Creó el suplemento «Equi-
dad» en el periódico Hoy. Su labor la llevó a la Quinta Cumbre 
Mundial de Mujeres en Beijing. En el año 2018 ganó el Premio 
Nacional de Periodismo Digital con una investigación sobre ci-
berdelitos sexuales.

Actualmente, ejerce como periodista de investigación y opi-
nión en varios medios, y realiza investigaciones y sistematiza-
ción de experiencias de proyectos con enfoque de género.

Fuente: Entrevista con Nadia S. Guevara Ordóñez, 11 de marzo del 2022.

Edición: Nadia S. Guevara Ordóñez.

Eneida Murillo
Nació en 1976. Es abogada, trabajadora del Seguro Social Uni-
versitario de la ciudad de Sucre, sindicalista y activista por los 
derechos de las mujeres trabajadoras. Comenzó su labor de 
sindicalista en el Sindicato de Seguros Sociales Universitarios 
de Sucre en abril de 2001. Inicialmente no se sintió atraída por 
la actividad sindical, al ver la ausencia de incorporación de nue-
vos liderazgos en la dirigencia y la nula creación de conciencia 
político-sindical, además de observar un ambiente de hostili-
dad y desconfianza hacia las mujeres. Sus primeros años como 
afiliada al sindicato transcurrieron de forma pasiva. En el año 
2009, ante la crisis que enfrentó la Seguridad Social de Corto 
Plazo por el intento gubernamental de debilitar la autonomía 
de gestión técnica, administrativa y financiera, Eneida, en su 
rol de abogada, planteó un análisis de las consecuencias de las 
medidas. Gracias al resultado de su análisis, recibió una invita-
ción del sindicato para participar como delegada en el amplia-
do general de la Federación de los Seguros Sociales Universita-
rios de Bolivia (FENTSSUB), donde se socializaron los resultados 
de su trabajo.

Luego de su participación en el ampliado, la asamblea de tra-
bajadores de su sindicato la designó delegada al Congreso 
Nacional de Trabajadores de los Seguros Sociales Universita-
rios en mayo de 2010. En este espacio, su opinión y participa-
ción fueron relevantes para el análisis y toma de decisiones 
ante los intentos de recorte de la autonomía del sector. Por 
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este motivo, fue elegida vocal de la FENTSSUB para la gestión 
2010-2012. En este cargo presentó propuestas y proyectos de 
mejoras, trabajando directamente con el Secretario Ejecutivo 
de la federación, lo que la llevó a cumplir labores también en 
coordinación con la Secretaría de Conflictos. Por su desempe-
ño, fue elegida secretaria de Organización y Régimen Interno 
en la gestión 2012-2015. En aquella ocasión inició su partici-
pación en espacios orgánicos a nivel nacional, como por 
ejemplo negociaciones directas entre la COB y el gobierno en 
representación de su federación.

En la gestión 2012-2014, Eneida Murillo participó en repre-
sentación de su sindicato en todos los eventos orgánicos con-
vocados por la Central Obrera Departamental de Chuquisaca. 
En estas funciones, fue parte del congreso orgánico para la 
modificación de estatutos. En el año 2013, el Sindicato de 
Seguros Sociales Universitarios la eligió como secretaria de 
Conflictos, sector caracterizado por estar tradicionalmente 
representado por varones.

En 2014 fue elegida secretaria ejecutiva; fue la primera mujer 
del sector administrativo en ocupar ese cargo en el Sindicato 
de Seguros Sociales Universitarios de Sucre. En su labor sindical 
incomodó a las estructuras establecidas. Su lucha por estable-
cer mecanismos para un pliego petitorio y de reclamaciones la 
expuso a sufrir vulneraciones a su fuero sindical y acoso labo-
ral. Esto no la detuvo, hasta que logró en el año 2015 un laudo 
arbitral que obligaba al empleador a negociar con el sindicato. 
Esto mejoró las condiciones para los afiliados de su sector, al 
hacer que se respetaran sus derechos colectivos. Por este mo-
tivo, en el año 2016 fue elegida por aclamación para ocupar la 
dirigencia del sector en la gestión 2016-2018.

En 2015 recibió un reconocimiento por voto resolutivo de su 
federación por su labor a favor de los trabajadores y trabaja-
doras. En el congreso que le otorgó este reconocimiento fue 
elegida secretaria de Conflictos de la FENTSSUB para la ges-
tión 2015-2017. Ese mismo año, ante el congreso ordinario de 
la Central Obrera Departamental de Chuquisaca, fue elegida 
secretaria de Organización y Régimen Interno para la gestión 
2015-2017. En ese tiempo presidió la Comisión Social y de 
Asesoramiento a los Sindicatos Afiliados. Fue reelegida para la 
gestión 2017-2019, periodo que se alargó hasta 2021 por la 
pandemia de covid-19.

En el año 2015 participó por primera vez como delegada ti-
tular de su sector en el congreso nacional de la COB. A partir 
de ese año, comenzó a participar de eventos organizados 
por la Red de Mujeres Trabajadoras y Sindicalistas, y fue invi-
tada formalmente por el comité de responsables de la Red 
para integrarla.

El año 2017, en el congreso ordinario de su sector en la ciudad 
de Tarija, Eneida Murillo fue elegida secretaria ejecutiva de 
FENTSSUB para la gestión 2017-2019 (que se amplió hasta 
2021 por la pandemia). Por primera vez, una mujer estaba a 
cargo de la federación. En el año 2021 fue reelegida hasta el 
2024.

Fuente: Entrevista con Nadia S. Guevara Ordóñez, 12 de abril del 2022.

Edición: Nadia S. Guevara Ordóñez.

Colombia

Ligia Inés Alzate
Nació en Medellín el 7 de mayo de 1955. Es licenciada en 
Ciencias Sociales, Historia y Geografía y posgraduada en Pla-
neamiento Educativo. Ha dedicado toda su vida al sindicalis-
mo y a la lucha por los derechos de las mujeres en el mundo 
del trabajo. Hoy es integrante del comité ejecutivo de la Cen-
tral Unitaria de Trabajadores (CUT). Se ha destacado por su 
lucha incansable a favor de las madres comunitarias en el 
reconocimiento de su labor como trabajo de cuidado que 
requiere ser remunerado y protegido.

Es sindicalista desde el año de 1975, cuando se incorporó a la 
Asociación de Institutores del Antioquia (ADIDA), donde fue 
delegada por más de 20 años y luego miembro del comité 
directivo por 10 años. A principios del año 2000 fue parte de 
la subdirectiva de CUT Antioquia, y en la actualidad es direc-
tora del Departamento de Asuntos Jurídicos de la CUT, un 
cargo antecedido por su liderazgo en el Departamento de la 
Mujer y el Departamento de la Juventud, espacios en los que 
abrió camino para la inclusión de jóvenes, especialmente mu-
jeres. También es integrante de la Coordinadora de Centrales 
Sindicales Andinas, del Comité de Mujeres de la Confedera-
ción Sindical de las Américas (CSA) y del Comité de las Muje-
res de la Confederación Sindical Internacional (CSI).

En 1994 Ligia impulsó la creación de la Secretaría de la Mujer 
en ADIDA, y se ha enfrentado a limitaciones en su ejercicio 
de sindicalista y para la incorporación de la agenda de las 
mujeres, entre ellas la ausencia de permiso sindical y de auxi-
lio económico, que le complejizaron la labor sindical, sumado 
a su maternidad y rol de mujer cabeza de familia. Durante 13 
años fue la única mujer en el comité ejecutivo de la CUT, 
tiempo en el que se enfrentó a la presión de la propuesta de 
eliminar la secretaría y el congreso de las mujeres, que eran 
de carácter estatutario como legado de Patricia Buriticá, otra 
gran sindicalista y feminista reconocida en Colombia. Duran-
te la gestión de Ligia, se crearon en la central los departa-
mentos de la Mujer en las subdirectivas regionales y proyec-
tos de formación sindical para las mujeres.

Desde la dirección del Departamento de Asuntos Jurídicos, 
Ligia sigue impulsando la agenda feminista junto a su com-
pañera Rosalba Gómez, hoy titular del Departamento de la 
Mujer en la CUT. Continúa apoyando la lucha de las madres 
comunitarias e incorporando la perspectiva de la economía 
de cuidado dentro de la CUT.

Fuente: Entrevista con Ana Teresa Vélez Orrego, 18 de diciembre de 2021.

Edición: Ana Teresa Vélez Orrego.

Ecuador

Dolores Cacuango
Dolores Cacuango (1881-1971) fue educadora, activista por 
los derechos de los indígenas y los trabajadores, luchadora 
por la educación bilingüe y fundadora de la Federación Ecua-
toriana de Indios (FEI). Nació en el área rural de la provincia 
Pichincha, y el contexto en el que transcurrieron sus primeras 
décadas de vida marcaría su compromiso con la educación y 
los derechos de los pueblos indígenas. Aprendió a hablar  
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español y a leer y escribir cuando vivió en la ciudad de Quito 
como trabajadora del hogar, tiempo en que entró en contac-
to con figuras relevantes para su futura visión de reivindica-
ción y socialización de los derechos de los pueblos indígenas. 
Al volver a su comunidad, emprendió la labor de socialización 
de la normativa a favor de los pueblos indígenas. En este con-
texto y como parte de su lucha, a partir de 1926 incursionó en 
la dirigencia y el liderazgo.

Su figura se destacó en la denominada Rebelión Popular de 
Cayembe, cuando indígenas que habitaban ese fundo se 
opusieron a la venta de sus tierras a un latifundista. Junto con 
otras mujeres de la comunidad, Dolores promovió huelgas en 
las que su capacidad de oratoria la convirtió en una indiscuti-
ble lideresa. En sus discursos destacaba su dureza de análisis 
de las malas condiciones en que vivían los indígenas, espe-
cialmente las mujeres, provocadas por la persistencia del sis-
tema de haciendas y la falta de respeto a sus derechos. A la 
pervivencia del sistema de haciendas se sumaba la inexisten-
cia de la presencia estatal para hacer prevalecer los derechos 
de las y los indígenas. Por lo que, desde ese momento y en 
adelante, Dolores Cacuango trabajó en pos de la educación 
y el respeto de los derechos de los y las indígenas, se convirtió 
en educadora para ayudar a la reducción del analfabetismo y 
el abuso que ella misma había vivido de niña.

En el año de 1944 participó de la fundación de la FEI, con 
ayuda del Partido Comunista y la Confederación Ecuatoria-
na de Obreros. El contexto en el que esta entidad fue fun-
dada seguía siendo favorable a los hacendados y a sistemas 
de explotación en los que los trabajadores de las haciendas 
no recibían siquiera remuneración por su trabajo y estaban 
expuestos a todo tipo de abusos, a pesar de la normativa 
nacional contraria. Por lo que, una de las primeras reivindi-
caciones de la FEI ante el Estado fue la exigencia de cumpli-
miento de leyes como la Ley de Organización y Régimen de 
las Comunas (1937) y el Código de Trabajo (1938).15 Dichas 
leyes, a pesar de haber sido promulgadas, no eran aplica-
das, por las condiciones estructurales en el área rural y el 
desconocimiento de la normativa por sus beneficiarios, y 
por un ambiente paternalista y de segregación de la pobla-
ción indígena. Por lo que, junto con la exigencia de cumpli-
miento, la FEI también comenzó a exigir una reforma a la 
tenencia de tierra (Tuaza, 2010). Las palabras de Dolores se 
convirtieron en la consigna de la lucha: «Nosotros necesita-
mos tierra».16 La lucha por la reforma agraria dio como re-
sultado que en 1964 se promulgara la Ley de Reforma 
Agraria y Colonización, a pesar de la dictadura militar impe-
rante en Ecuador en aquel entonces.

Otras de sus reivindicaciones fueron la petición de la aboli-
ción del concertaje de indios, la reducción de la jornada labo-
ral a ocho horas, el cumplimiento de la Ley del Trabajo, etcé-
tera, exigencias que tenían como horizonte la desaparición 

15 La Ley de Organización y Régimen de las Comunas permitía obtener 
personería jurídica a comunidades de más de 50 habitantes, y el 
Código de Trabajo exigía el pago por el trabajo y prohibía el trabajo 
gratuito y el despido arbitrario, y referido al tipo de trabajo rural, 
promovía mejoras a los derechos de los trabajadores del campo y 
ponía límite al poder de los hacendados.

16 Ídem, p. 490.

del sistema de explotación señorial que pervivía en Ecuador 
gracias a la complicidad entre Estado, hacendados e Iglesia. 
La FEI, encabezada por Cacuango, no se limitó a presentar 
sus demandas al Estado, sino que también ejerció presión 
por medio de huelgas, tomas de haciendas y marchas pacífi-
cas que lograron visibilidad y presión frente al Estado y tam-
bién la adhesión de más comunidades indígenas que comen-
zaron a organizarse. En términos políticos, la FEI que Dolores 
ayudó a consolidar pedía el reconocimiento de los sindicatos 
y su autonomía organizacional.

En el plano de la educación, desde muy temprano Dolores 
tuvo conciencia de que parte del problema de la explotación 
de los indígenas pasaba por el analfabetismo y la exclusión 
generada por hablar el idioma quechua. Por este motivo, la 
otra arista de su lucha fue la creación de escuelas bilingües 
que permitieran no solo la alfabetización, sino el respeto de 
su lengua materna y la posibilidad de manejo del español. A 
pesar del contexto adverso imperante en la década de los 
40, ella impulsó la creación de escuelas bilingües en Pesillo 
en 1945 (Tuaza, 2010). Consideraba que la educación era 
fundamental en la lucha por la liberación, para la toma de 
conciencia de las condiciones en las que vivían las comunida-
des indígenas y para poder exigir sus derechos. Pronto el 
ejemplo de las escuelas promovidas por Dolores tuvo un 
efecto multiplicador en otras regiones a pesar de las dificul-
tades con las que se encontraban. Este fenómeno, aunado 
con el contexto internacional favorable a la educación y el 
indigenismo, tuvo impacto en el Estado, que comenzó a te-
ner iniciativas para apoyar la educación, lo que llevó a la 
creación de escuelas en áreas rurales desde la década de los 
50. En el contexto de la dictadura militar desde 1963, se 
ordenó el cierre de las escuelas bilingües, pero eso no impi-
dió que Dolores Cacuango siguiera en su lucha por la educa-
ción, labor que continuó desde la clandestinidad.

A pesar de la dictadura, su acción continuó también en tanto 
lideresa del movimiento indígena. Un ejemplo de ello fue su 
participación en una multitudinaria marcha en pro de la re-
forma agraria que se dirigió hasta la capital del país. Su dis-
curso hecho en quechua fue uno de los momentos cumbre 
de la concentración en Quito. Este hecho, y la presión perma-
nente de la FEI, ayudó, sin lugar a dudas, a la promulgación 
de la Reforma Agraria.

En sus últimos años, y a pesar de las dolencias físicas que la 
persiguieron hasta su muerte, Dolores continuó con su la-
bor incansable en pro de la educación, lo que es su mayor 
legado. El 15 de noviembre de 1988 el Estado crea la Direc-
ción Nacional de Educación Indígena Intercultural Bilingüe 
como resultado de las experiencias desarrolladas a lo largo 
de muchas décadas de las escuelas rurales y de las pro-
puestas de sectores indígenas (Conejo Arellano, 2008). Co-
mo reconocimiento de su lucha, se nombra Escuela de Mu-
jeres Líderes Dolores Cacuango a la entidad que desde 
1996 busca fortalecer el liderazgo de mujeres de diversas 
organizaciones de base. Esta entidad depende de la Confe-
deración de Pueblos de la Nacionalidad Quichua del Ecua-
dor (ECUARUNARI), con el apoyo financiero de la ONG Ayu-
da Popular Noruega.
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Mariana Guambo
Es profesora, sindicalista y activista por los derechos de las 
mujeres. Inició su labor docente en el año de 1982 como 
profesora de educación de adultos en el área rural de Rio-
bamba. Las condiciones en las que tanto ella como otras 
educadoras realizaban su labor eran precarias, tanto por 
los sueldos como por las condiciones de la educación rural 
en Ecuador. Ante este panorama, sus primeros acercamien-
tos a una organización fueron las reuniones de los sába-
dos, junto a otras profesoras, donde reflexionaban sobre 
estas condiciones. Como fruto de esas reuniones se formó 
una asociación que posteriormente se afilió a la Unión Na-
cional de Educadores del Ecuador (UNE). Sin embargo, no 
fueron aceptadas por no haber tenido una formación nor-
malista como maestras. A raíz de esta negativa decidieron 
afiliarse a la Federación de Trabajadores Libres de Chimbo-
razo. En ese momento se inicia su vida sindical y es nom-
brada presidenta de la Asociación de Educadores de Adul-
tos de Chimborazo.

Además, inició su labor de secretaria directa ad honórem 
en la sede de la federación, trabajo que la llevó a ser testi-
go y partícipe directa del movimiento sindical. En ese tiem-
po, tuvo que afrontar el machismo imperante, por el cual 
aún se discutía sobre la igualdad de participación de las 
mujeres en las asambleas.

Un Primero de Mayo, poco después de haber ingresado a 
la UNE, Mariana se dirigió por primera vez a todo el movi-
miento sindical y logró el respaldo y reconocimiento de sus 
compañeros. Desde ese momento se dedicó a organizar a 
varios otros sectores, como las trabajadoras del sector in-
formal, mercados, vendedoras ambulantes, entre otros, 
para formar nuevas asociaciones y sindicatos.

Durante la década de los 90 pasó por todas las secretarías 
hasta que, finalmente, en un congreso, fue nombrada pre-
sidenta de la Federación de Trabajadores Libres de Chim-
borazo y quedó a la cabeza de 40 organizaciones. Además 
de la organización de dichos actores, Guambo tuvo que 
afrontar la falta de financiamiento para el funcionamiento 
de la organización sindical, y llegó a plantear soluciones 
autónomas para captar recursos. En ese contexto se con-
formó el Frente Unitario de Trabajadores (FUT), que con-
grega a las centrales del país, se exigió al gobierno de Os-
valdo Hurtado mejoras para las y los trabajadores y se logró 
la aprobación de la ley 180, que, entre otros avances para 
el movimiento sindical, establece el descuento de 0,5 % del 
salario de los trabajadores para sus sindicatos, lo que llevó 
al fortalecimiento de las centrales sindicales.

Dentro del ejercicio de sus diversas funciones y cargos, Ma-
riana Guambo tomó la labor de fortalecer la participación 
de las mujeres mediante su formación y promoción en to-
do tipo de espacios, de forma conjunta con organizaciones 
internacionales por medio de proyectos de formación y 
fortalecimiento. En este contexto, se formaron los Frentes 
de las Mujeres Trabajadoras dentro de las centrales sindica-
les, que organizaron una gran marcha en la ciudad de Qui-
to con la participación de 20.000 mujeres para aprobar la 
primera ley referida a los derechos de las trabajadoras. Gra-
cias a la labor de estas mujeres lideradas por Mariana y 
otras dirigentas, en el año de 1996 se aprobó la Ley contra 
la Violencia Intrafamiliar. Posteriormente, conquistaron la 
instalación de las comisarías de la mujer.

Más tarde se formó la Coordinadora Política de Mujeres, 
en la que Guambo intervino junto a otras compañeras sin-
dicalistas en su primera etapa, hasta que las sindicalistas se 
separaron de esta instancia.

Durante el gobierno de Rafael Correa, ante reformas que 
atentaron contra el sector trabajador ecuatoriano, el movi-
miento sindical presentó la lucha. Mariana encabezó en 
varias oportunidades la resistencia a dichas medidas, inclu-
so en un contexto de persecución contra líderes sindicales. 
Las reformas llevaron a la pérdida de miles de puestos de 
trabajo y el movimiento sindical perdió miles de afiliados. 
En adelante, y ante las acciones de los gobiernos que si-
guieron a Correa, ella continuó la resistencia a los ataques 
contra los sectores sindicales, trabajadores y campesinos, 
coordinando permanentemente con colectivos de todos 
los sectores.

Mariana Guambo es actualmente presidenta de la Federa-
ción de Trabajadores Libres de Chimborazo y ocupa ade-
más la Secretaría de la Mujer en la Confederación Ecuato-
riana de Organizaciones Clasistas Unitaria de Trabajadores 
(CEDOCUT). Se convirtió en un referente indiscutible de la 
lucha de las mujeres trabajadoras y encabeza permanente-
mente movilizaciones, foros y espacios donde promociona 
los derechos de los trabajadores en general y visibiliza la 
problemática y las reivindicaciones de las mujeres.

Fuente: Entrevista con Nadia S. Guevara Ordóñez, 16 de marzo de 2022.

Edición: Nadia S. Guevara Ordóñez.

Perú

Delia Zamudio
Nació en 1943 en Chincha. Fue sindicalista, activista por los 
derechos de las mujeres trabajadoras y las mujeres afrodes-
cendientes y escritora.

Pasó su primera infancia en Chincha, posteriormente se tras-
ladó a Lima junto con su madre y hermanos. Tuvo que aban-
donar la escuela después de cursar el tercer grado de prima-
ria para cuidar a sus hermanos menores. A sus 12 años se 
incorporó a la vida laboral, primero como empleada domés-
tica y posteriormente como trabajadora en una fábrica de 
conservas en el céntrico distrito de Rímac. Estos primeros 
años de su vida fueron retratados en su obra autobiográfica 
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Piel de mujer17 como años marcados por la precariedad y el 
maltrato por su condición de mujer afrodescendiente, pero 
también por su anhelo de cambio. Por ello, buscó volver a la 
escuela, trabajaba en el día y estudiaba en la noche, y logró 
terminar su formación escolar en 1971.

Junto a la violencia sufrida en la infancia, su autobiografía 
también retrata los hechos de violencia física y sexual sufri-
dos a manos de su esposo, experiencias que la llevaron años 
más tarde a fundar la Casa de Refugio San Juan de Lurigan-
cho, en Lima, lugar donde se da acogida a mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Este hecho y muchos otros convir-
tieron a Delia Zamudio en una de las principales referentes 
de la lucha contra la violencia contra las mujeres y la discri-
minación racial en Perú. Además, a lo largo de su vida dio 
incontables conferencias sobre temas de género. Por otro 
lado, su labor en el área se centró en el trabajo con organi-
zaciones de base. También trabajó en la elaboración de pro-
puestas de leyes de protección a las mujeres y eliminación de 
la violencia de género.

En el plano de su actividad sindicalista, en 1966 se afilió al 
sindicato de la industria farmacéutica donde trabajaba, en el 
que fue elegida secretaria de Asistencia Social en el año de 
1969. En 1970 fue elegida representante de la Federación de 
Laboratorios, Farmacias y Asociados, lo que le permitió parti-
cipar como delegada en convenciones nacionales. En un es-
cenario de dictadura militar, se afilió al Partido Obrero Revo-
lucionario (POR) en 1975, año en que fue elegida secretaria 
general de la Confederación General de Trabajadores del 
Perú (CGTP), y se convirtió no solo en la primera mujer, sino 
en la primera mujer afrodescendiente en ocupar dicha carte-
ra. En 1977, en respuesta a las condiciones originadas por la 
dictadura de Francisco Morales Bermúdez en contra de los 
trabajadores, conocido como el «paquetazo laboral», se rea-
lizaron una serie de manifestaciones. En este contexto, como 
dirigenta y activista fue parte del paro nacional del 19 de julio 
de 1977 que contribuyó a la caída de la dictadura y a la lla-
mada a la elaboración de una nueva Constitución.

En la década de los 90 publicó su autobiografía, que hasta el 
día de hoy es uno de los principales referentes de literatura 
testimonial en Perú y que permite acercarse a las condiciones 
de discriminación y violencia que sufrían y sufren las mujeres 
afrodescendientes en ese país.

En 2014, fue reconocida y galardonada por el Ministerio de 
Cultura del Perú con el Premio a la Personalidad Meritoria de la 
Cultura por su labor en torno a los derechos humanos y los 
derechos de las mujeres.

Fuentes: Correa, A. (2021). A Delia Zamudio con amor. Literatura y afrodes-

cendencia, 6(6), Lima: D’Palenque.

Martinet, O. (2020). Paro del 19 de julio de 1977: El paro nacional del 19 de 

julio y la lucha de clases en el Perú. Mundo Obrero Perú. Recuperado de ht-
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Edición: Nadia S. Guevara Ordóñez.

17 Zamudio, D. (1995). Piel de mujer. Lima: Fovida.

Aurora Vivar Vásquez
Aurora Vivar Vásquez (1934-1976) nació el 17 de mayo de 
1934 en una familia modesta. Vivió su niñez y adolescencia en 
el distrito de Surquillo, en Lima, Perú. Tuvo que trabajar desde 
temprana edad para ayudar a su madre ante el abandono de 
su padre. A los 17 años terminó los estudios secundarios y 
trabajó como auxiliar en un jardín de infantes. Al mismo tiem-
po, se hizo catequista e integró el coro de la parroquia San 
Vicente de Surquillo. Según su madre, el coraje y la fuerza que 
sacó en las horas más difíciles del trabajo sindical se debieron 
a su fe cristiana. Aurora también fue parte de la Juventud 
Obrera Católica.

En 1956, ingresó a trabajar en la primera tienda de la cadena 
Monterrey de Miraflores, donde luchó por mejoras laborales 
para sus compañeros y compañeras. Junto con otras personas, 
fundó el Sindicato Único de Trabajadores de Monterrey. El sin-
dicato se fue fortaleciendo hasta que en 1970 fue reconocido 
por el Ministerio del Trabajo. Aurora fue secretaria general y 
asumió sucesivamente cargos de responsabilidad en la organi-
zación. Según sus compañeros y compañeras de aquella épo-
ca, «se preocupó bastante con la organización sindical desde 
su fundación, se preocupaba bastante de estar en contacto 
permanente con trabajadores, con las bases, esclarecernos so-
bre nuestros derechos». En su primer mandato, conquistó por 
primera vez un aumento general de sueldos y salarios, y no por 
escalas, como era hasta entonces.

Aurora actuó para que las mujeres participaran en la organiza-
ción sindical. Siempre decía que «la mujer tiene un papel deci-
sivo en la lucha de los trabajadores» y «unidos tanto mujeres 
como varones somos indestructibles», dijeron sus compañeros 
y compañeras.

A comienzos de la década de los 70 el sindicato contaba con 
1.300 afiliados y afiliadas y vivía su mejor momento. A fines de 
noviembre de 1975, presentó su pliego de reclamos, pero la 
empresa se negó a negociar. El 14 de marzo del año siguiente, 
comenzó una larga huelga. Los trabajadores y trabajadoras se 
reincorporaron al trabajo a inicios de abril, luego de recibir un 
aumento irrisorio del Ministerio del Trabajo, y el sindicato dio 
plazo hasta el 7 de abril para tener una respuesta al pliego. Sin 
ella, reiniciaron la huelga al día siguiente. Tras 21 días retorna-
ron a trabajar sin conseguir el aumento y fueron sometidos a 
hostilidades por parte de la empresa.

El 16 de junio ocurrió la muerte de Aurora Vivar en un acciden-
te de tránsito considerado sospechoso:

«Más que un accidente de tránsito, más cierta parece ser la 
hipótesis de un tipo de atentado, de golpes propinados ex-
presamente para bajarle la moral a esta luchadora, pero que 
fatalmente la condujeron a la muerte. Fue un acto de violen-
cia y de abuso de autoridad por parte de quienes perpetraron 
este asesinato, asesinato que nunca fue esclarecido».

El testimonio es del padre Cusiánovich, quien la conoció 
de cerca.

Aurora Vivar murió en plena labor sindical y dejó al movimien-
to sindical peruano un legado de compromiso y lucha.
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Venezuela

Eumelia Hernández
Eumelia Hernández (1913-1990), nacida en Caracas, fue mili-
tante feminista por los derechos de la mujer y de la clase obre-
ra venezolana. Pionera del sindicalismo venezolano, fue la pri-
mera mujer en integrar el comité ejecutivo de la Central Unita-
ria de Trabajadores (CUTV) de Venezuela, donde posterior-
mente ocupó la vicepresidencia. Formó parte del movimiento 
femenino venezolano e integró las filas del Partido Comunista 
de Venezuela (PCV). 

Se desempeñó como trabajadora del calzado.  A partir de esta 
actividad y luego de la muerte del dictador Juan Vicente Gó-
mez en 1935, Eumelia comenzó su actividad como sindicalista. 
En 1936 se integró a la Asociación Cultural Femenina, que 
promovía el sufragio femenino y buscaba la reforma del Códi-
go Civil para crear leyes que protegieran a las mujeres trabaja-
doras, embarazadas y a los niños y niñas, eliminando la discri-
minación contra los hijos e hijas nacidos fuera del matrimonio. 

En 1950 dictó la ponencia «Mujer obrera» en la primera Confe-
rencia de Mujeres que tuvo lugar en la ciudad de Caracas; abor-
dó el tema de los sueldos igualitarios, las protecciones laborales 
para las mujeres embarazadas y la promoción de campañas de 
alfabetización.  Por su actividad militante, fue detenida y tortu-
rada por el gobierno dictatorial de Marcos Pérez Jiménez, esta-
blecido entre 1954 y 1958. Sin embargo, esto no impidió que 
continuara su labor en los movimientos de mujeres y por la di-
fusión de la defensa de los derechos de la clase obrera.  En 1963 
integró la Central Regional de Trabajadores del Distrito Federal 
y del Estado Miranda al momento de su fundación. 

El 20 de noviembre de 2013, por solicitud de la Comisión Na-
cional de Justicia de Género del Poder Judicial ante el Tribunal 
Supremo de Justicia de Venezuela (TSJ), se implementa e insti-
tuye la Orden al Mérito, única en su clase, que lleva por nom-
bre Eumelia Hernández, para honrar su memoria y en recono-
cimiento a la labor de venezolanas y extranjeras en la lucha por 
la igualdad de género. La primera homenajeada con la orden 
es la lideresa indígena guatemalteca y doctora Rigoberta Men-
chú, otorgada el 26 de noviembre de 2013, a propósito del Día 
Internacional de la No Violencia contra la Mujer. 

Fuente: Resumen elaborado por Pedro Gómez Machado con base en  

https://es.wikipedia.org/wiki/Eumelia_Hern%C3%A1ndez

Carmen Omaira Arismendi
Nació el 20 de noviembre de 1951, en Caracas. Realizó estudios 
de educación y en el año 1967 obtuvo el grado de maestra 
normalista, área en la que se desempeñó hasta 1981. Formó 
parte del Sindicato de Educadores de la Enseñanza (Sitraense-
ñanza) del Distrito Federal (gobierno del Distrito Capital). Duran-
te su estadía en esta institución fue una de las incentivadoras a 

los dirigentes sindicales a fin de obtener los grados de primaria 
y bachillerato, para recibir títulos en ciencias y humanidades.

Fue promovida a la Federación Unificada de Trabajadores (FUT-
DF) en compañía de César Cedeño Olivo, Elizar López y Elena 
de Martínez, presidente, secretario de Reclamo y secretaria 
tesorera, respectivamente. Posteriormente fue elegida secreta-
ria tesorera en la FUT.

Realizó un diplomado de Formación de Formadores de diri-
gentes sindicales, con el que obtuvo el título por la Universidad 
de Alcalá de Henares, España. Pasó a ser la representante de 
las mujeres trabajadoras de Venezuela ante la Confederación 
Sindical de las Américas (CSA) y de la Coordinadora de Centra-
les Sindicales Andinas (CCSA).

Actualmente se desempeña como miembro del comité ejecu-
tivo de la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) 
en el cargo de directora del Departamento Mujer y Familia. 
Presta colaboración y asesoramiento a sindicatos y federacio-
nes nacionales y subregionales. Es directora de la Escuela de 
Capacitación Sindical Luis Tovar.

Luchadora comunitaria, es presidenta de asociaciones de veci-
nos. Durante su carrera profesional ha obtenido múltiples re-
conocimientos tanto nacional como internacionalmente. Es 
considerada una importante representante de la mujer traba-
jadora y una aguerrida luchadora venezolana.

Fuente: Datos autobiográficos aportados por Carmen Omaira Arismendi, 

editados por Pedro Gómez Machado.

Ana Mercedes Molina
Nació el 31 julio de 1954 en Caracas.

Su vida sindical comienza a los 17 años en una fábrica de 
plástico, donde a la semana de haber ingresado es elegida 
delegada. Luego ingresó a trabajar como camarera en el hotel 
Caracas Hilton de Venezuela y también allí fue elegida delega-
da sindical. Posteriormente, ingresa como secretaria en el Mi-
nisterio de Educación (mientras trabajaba como camarera 
había realizado cursos de formación de operadora de IBM, 
mecanografía, archivos y otras habilidades vinculadas a las de 
secretaria ejecutiva).

Ingresa a laborar en el Sindicato Único de Trabajadores de la 
Industria de la Construcción y la Madera del Distrito Federal, 
Miranda y Vargas (SUTIC), como secretaria de tres dirigentes. 
En el año 1979, se produce una intervención de la Federación 
Nacional de Trabajadores de Construcción y la Madera de 
Venezuela (Fetraconstrucción) en el sindicato. Mientras se 
decide realizar los pasos estatutarios, Ana Mercedes queda 
como encargada responsable de las secretarías de Actas y 
Correspondencia, Estadísticas y Planificación y Relaciones Pú-
blicas. En el transcurso de este proceso, es designada delega-
da en obra ubicada en Los Teques, capital de Miranda, pero 
es discriminada tanto por los trabajadores como por los diri-
gentes sindicales, quienes expresaban rechazo por no ser 
obrera de oficio. Ella realiza un curso de maestra albañil en la 
escuela Juan M. Cajigal, además de otros cursos como segu-
ridad industrial, prevención y seguridad y otros relacionados 
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en el INCE Construcción. Ejerció como delegada de seguridad 
industrial en varias obras, entre ellas la línea 1 del Metro de 
Caracas, estación La Paz, y edificaciones varias.

Participó en elecciones del comité directivo de la Fetracons-
trucción y quedó como suplente.

Actualmente ejerce la dirección del Departamento de la Mujer 
y la Familia de Fetraconstrucción. Ha formado parte de la direc-
tiva principal como secretaria ejecutiva. Ha participado en la 
transversalización del contrato colectivo de la industria de la 
construcción y la madera en el país en el XII Congreso realiza-
do en la ciudad de San Cristóbal, Táchira, en la Casa Sindical 
sede de FetraTáchira. Además, forma parte del Departamento 
de la Mujer y la Familia de la Confederación de Trabajadores de 
Venezuela (CTV).

Es la primera mujer elegida para un cargo directivo en un 
sindicato caracterizado por mayoría de hombres, y a su vez la 
primera en llegar al comité ejecutivo de Fetraconstrucción.

También forma parte del Frente Nacional de Mujeres de Ve-
nezuela y el Frente de Trabajadores Socialcristianos, y es vice-
presidenta de la Asociación Civil de Pensionados y Jubilados 
de la Construcción (ASOCIPECONST).

Fuente: Datos autobiográficos aportados por Ana Mercedes Molina, edita-

dos por Pedro Gómez Machado.
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El resultado del trabajo muestra las condi-
ciones laborales y sindicales de las mujeres 
en la región andina y la disparidad entre 
la participación en el mercado laboral y 
su lugar en las organizaciones sindicales, 
con un amplio registro sindical en la base 
pero poca participación en el ejercicio 
de poder. La región andina muestra una 
particular resistencia al empoderamien-
to de las mujeres en lo sindical, que no 
solo impide y dificulta de forma práctica 
su participación, sino que erige discursos 
de legitimación de estas condiciones. El 
testimonio de lideresas sindicales y datos 
de los cinco países andinos nos muestran 
las particularidades y similitudes de los de-
safíos que afrontan en el ejercicio de sus 
funciones.

América Latina es actualmente una re-
gión en pleno proceso de cambio, en la 
que las mujeres van logrando paulatina-
mente mayores espacios de representa-
ción y poder. En el entendido de que el 
sindicalismo es un espacio central para la 
reivindicación de derechos para la clase 
trabajadora, se asumió el desafío de re-
tratar la realidad que viven las mujeres en 
entornos sindicales y su representación 
en los comités directivos de las centrales 
sindicales en la región andina. Esta inves-
tigación se basa en el trabajo con lidere-
sas de las principales centrales sindicales 
de Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y 
Bolivia. Tiene el objetivo de promover una 
agenda de justicia de género, de visibili-
zación y debate en torno a estos temas.

Sin embargo, y a pesar de que el panora-
ma regional tiene como común denomi-
nador la subrepresentación de las mujeres 
a nivel directivo y la reproducción perma-
nente del machismo y la discriminación 
por razón de género, en este texto se en-
contraron estrategias elaboradas por las 
mujeres y avances conquistados por ellas 
que demuestran su decisión de cambiar 
la situación actual y conquistar un espa-
cio vedado históricamente, tomando en 
cuenta que fortalecer la participación de 
las mujeres en el mundo sindical es forta-
lecer el sindicalismo mismo.
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